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LAUDO DE DERECHO 

EXPEDIENTE ARBITRAL N.° 07-2024-CEAR-CCA 

 

DEMANDANTE: 

NILA HUAMANI VARGAS 

DEMANDADO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS 

 

ARBITRO UNICO: 

DR. ALEXANDER ALBAN ALENCAR 

SECRETARIO ARBITRAL: 

LIZETT PARDO ONZUETA 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 12-2025 

 

Lima, 02 de septiembre de 2025 

 

I. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL 

 

El 06 de mayo de 2024 la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS y el 

NILA HUAMANI VARGAS, suscribieron el CONTRATO DIRECTORAL N° 13-2024-

DIGA-UNAJMA., para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN Y 

ENTREGA DE RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR 

UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y SANTA 

ROSA A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2024-1 Y 2024-II”, la 

misma que en su cláusula DÉCIMO SEXTA referente a “Solución de Controversias” 

acordó lo siguiente: 
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Fuente: Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA  de fecha 06 de mayo de 2024. 

 

En consecuencia, se tiene por demostrado la existencia de un convenio arbitral entre 

las partes de tal forma que el arbitraje es el mecanismo idóneo para la solución de 

controversias surgidas entre ellas.  

 

II. DESIGNACION DE ARBITRO UNICO E INSTALACION DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

2.1. En virtud del convenio arbitral del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA de fecha 

06 de mayo de 2024, referido en el numeral anterior, ambas partes sometieron sus 

controversias a la jurisdicción arbitral; empero, al no haber pactado el número de 

árbitros, correspondió aplicar el artículo Nº 230.1 del RLCE, desarrollándose con 

ARBITRO UNICO.  

 

2.2. De los actuados se tiene que en el proceso arbitral entre la entidad 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS y NILA HUAMANI 

VARGAS, recaído en el Expediente Arbitral N° 07-2024 las partes no realizaron 

observaciones a la designación y/o elección del árbitro único realizado por el 

Centro de Arbitraje en tal sentido mediante orden arbitral N° 04 se ha declarado 

consentido dicha designación. 

 

2.3. La demandante empresa NILA HUAMANI VARGAS, en su solicitud de  inicio 

de arbitraje del 27 de septiembre de 2024 y recibida por el centro de arbitraje dentro 
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de la misma fecha, dejó en consideración al centro de arbitraje a designar un árbitro 

de la nómina del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Apurímac. 

 

2.4. La entidad UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS a su vez, en 

su escrito de fecha 23 de octubre de 2024 contestó la solicitud de inicio de 

arbitraje, indicando su posición con referente a la solicitud presentada por EL 

CONTRATISTA. 

 

2.3. Con fecha 05 de noviembre de 2024 se realizó la reunión de designación 

aleatoria de árbitro único realizado por el Consejo Superior de Arbitraje, 

designando como ÁRBITRO ÚNICO al Dr. ALEXANDER ALBAN ALENCAR, 

designación que al serle comunicada fue aceptada. 

 

2.4. El referido árbitro único, en el plazo conferido, cumplió con remitir su escrito de 

aceptación y junto con el remitió también su declaración jurada del deber de 

revelación; documentos que fueron puestos a consideración de las partes y en 

el plazo reglamentario la entidad presentó observación a la elección del árbitro. 

 

2.5. Con fecha 13 de noviembre de 2024 mediante Resolución N° 04 se declaró 

consentida la designación del arbitro único. 

 

2.6. Asimismo, se tiene que el 21 de noviembre de 2024, se realizó la INSTALACIÓN 

DEL TRIBUNAL ARBITRAL DE ÁRBITRO ÚNICO Y FIJACIÓN DE REGLAS 

ARBITRALES en el proceso arbitral entre el NILA HUAMANI VARGAS y la 

entidad UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS. 

 

2.7. En este acto las partes declararon su conformidad con la designación del árbitro 

único y aceptaron su competencia para conducir el presente proceso arbitral y, 

de igual forma en el referido acto quedaron establecidos las reglas arbitrales que 

regirían el presente proceso arbitral y se fijó un cronograma de audiencias 

arbitrales. Acuerdos que fueron aceptados por las partes. 

 

III. NORMATIVIDAD APLICABLE AL ARBITRAJE 

 

3.1. En el punto VI. del acta de instalación del tribunal arbitral de árbitro único y 

fijación de reglas arbitrales del 21 de noviembre de 2024, se estableció que: Será 
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de aplicación al fondo de la controversia el reglamento 2022 del CEAR 

APURIMAC, La Ley de Arbitraje, Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, las normas de derecho público y las normas de derecho privado. 

 

3.2. Asimismo, se debe tener en cuenta que la fecha de convocatoria del proceso de 

selección, la entrega de la buena pro y la suscripción del contrato fue realizada 

cuando estaba en vigencia el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 

del Estado N° 30225, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado 

mediante Decreto Supremo N° 162-2021-EF, vigente desde el 12 de julio de 2021 

hasta el 21 de abril de 2025. 

 

IV. ANTECEDENTES DEL PROCESO ARBITRAL 

 

4.1.     Con fecha 06 de mayo de 2024 la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA 

ARGUEDAS, en adelante LA ENTIDAD, y NILA HUAMANI VARGAS, en adelante 

EL CONTRATISTA, suscribieron el Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA PARA EL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE 

RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR UNIVERSITARIO DE LAS 

SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y SANTA ROSA A LOS ESTUDIANTES 

BENEFICIARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN LOS 

SEMESTRES ACADÉMICOS 2024-1 Y 2024-II”, en adelante EL CONTRATO. 

 

4.2. Con fecha 27 de septiembre de 2024; EL CONTRATISTA, Nila Huamani 

Vargas, presentó solicitud de inicio de arbitraje, contra LA ENTIDAD 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS. 

 

4.3. Con fecha 01 de octubre de 2024, se emite la Orden Arbitral N° 01 en la que 

se resolvió tener por admitida a trámite la solicitud de inicio de arbitraje 

presentada por EL CONTRATISTA y mediante Orden Arbitral N°  02 de fecha 15 

de octubre de 2024 se ordenó correr traslado a la demandada para que se 

pronuncie en lo más conveniente a su derecho en plazo reglamentario.  

 

4.4. Con fecha 23 de octubre de 2024; LA ENTIDAD, -a través de su procurador 

público- contestó la solicitud de inicio de arbitraje y formuló su posición sobre el 

proceso el mismo que fue admitido y se puso en conocimiento DEL 
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CONTRATISTA, asimismo se convocó audiencia de Designación Residual de 

Arbitro Único. 

 

4.5. Con fecha 05 de noviembre de 2024 se realizó la designación residual de 

árbitro único, designándose de forma aleatoria al abogado ALEXANDER ALBAN 

ALENCAR, habiéndose otorgado un plazo de tres días para que pueda presentar 

su recusación correspondiente. 

 

4.6. Con fecha 13 de noviembre de 2024; se remitió la Orden Arbitral N° 04 el cual 

declara consentido la designación del abogado Alexander Alban Alencar para el 

proceso arbitral N° 07-2024-CEAR-CCA. 

 

4.7. Con fecha 21 de noviembre de 2024: se realizó la audiencia de Instalación de 

Tribunal Arbitral con Arbitro Único y fijación de reglas arbitrales, habiendo sido 

aceptadas se otorgó a la parte demandante el plazo de diez (10) días hábiles 

para que pueda presentar su demanda arbitral. 

  

4.8. Con fecha 16 de diciembre de 2024; se remitió el la Resolución N° 01, en la 

que se resolvió admitir a trámite el escrito de demanda arbitral y sus anexos; se 

corrió traslado a LA ENTIDAD por diez (10) días hábiles para que la conteste en 

lo más conveniente a su derecho. 

 

4.9. Con fecha 13 de enero de 2025 se emitió la Resolución N° 02, en la que se 

resolvió admitir a trámite la contestación de la demanda arbitral y sus medios 

probatorios; asimismo, se admitió a trámite el escrito de reconvención y  sus 

medios probatorios por LA ENTIDAD, y a la par se remitió un ejemplar a la 

demandante por diez (10) días hábiles para que la conteste en lo más 

conveniente a su derecho. 

 

4.10. Con fecha 04 de febrero de 2025; se remitió la Resolución N° 03 la que aprueba 

la liquidación diferida para cada una de las partes, y se requiere que realicen el 

pago de sus gastos arbitrales. 

 

4.11. Con fecha 03 de marzo de 2025; se remitió el la Resolución N° 04, se tuvo por 

pagado al 100% los gastos arbitrales por parte del contratista y se ha requerido 

a la entidad realizar el pago de sus gastos arbitrales. 
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4.12. Con fecha 16 de abril de 2025; se remitió la Resolución N° 05, el cual tiene por 

pagados los gastos arbitrales por de parte de la entidad, asimismo se ha torgado 

a las partes el plazo de cinco días hábiles para que puedan remitir una propuesta 

conciliatoria. 

 

4.13. Con fecha 07 de mayo de 2025; se remitió a las partes la Resolución N° 06  el 

cual tiene por superada la etapa conciliatoria y dispone la continuación del 

proceso arbitral y pone en conocimiento de las partes los puntos controvertidos 

por el plazo de cinco días hábiles. 

 

4.14. Con fecha 21 de mayo de 2025 se remitió a las partes la Resolución N° 07 el 

cual tiene por aprobados los puntos controvertidos establecidos en la resolución, 

asimismo se ha programado audiencia de ilustración de hechos para el día 29 

de mayo de 2025. 

   

4.15. Con fecha 29 de mayo de 2025 remite a las partes la Resolución N° 08 la misma 

que reprograma la audiencia de ilustración de hechos para el día 06 de junio de 

2025 a las 10:00 am. 

 

4.16. Con fecha 06 de junio de 2025 se remite a las partes la Resolución N° 09 el 

cual reprograma la audiencia de ilustración de hechos para el da 13 de junio de 

2025. 

 

4.17. Con fecha 13 de junio de 2025 se realizó la audiencia de ilustración de hechos 

y actuación de medios probatorios, donde cada una de las partes pudo sustentar 

fácticamente su posición respecto a la demanda y reconvención. Asimismo, se 

ha otorgado a las partes el plazo de cinco días hábiles de conformidad a regla 

10.2 del Acta de Instalación y fijación de reglas arbitrales para que puedan 

presentar su escrito de conclusiones finales y de verlo conveniente solicitar una 

audiencia de informes orales. 

 

4.18. Con fecha 24 de junio de 2025; se remitió la Resolucion n° 10, donde se 

resolvió por recepcionado los alegatos finales presentados -por escrito – por la 

parte demandada, sin solicitar la realización de audiencia de alegatos finales. Se 

declaró el cierre de las actuaciones arbitrales; y, en consecuencia, se comunicó 
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el inicio de la etapa resolutiva, siendo que finalmente se les comunicó a las partes 

que la emisión del laudo arbitral se realizara de acuerdo con lo establecido en la 

regla Nº 24 del Acta de Instalación de Tribunal Arbitral y Fijación de Reglas 

Arbitrales del 21.11.2024 debiéndose considerar el inicio del cómputo del plazo 

desde el momento de la notificación virtual de la presente decisión arbitral, cuyo 

plazo vencerá el 14.08.2025. 

 

 

Figure 2 Extraído de la plataforma https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-calendario 

 

4.19. Con fecha 14 de agosto de 2025 se remitió a las partes la Resolución N° 11 en 

la que se resolvió que el Arbitro Único por iniciativa propia ha ampliado el plazo 

para la emisión del Laudo hasta por 15 días hábiles, por lo que el plazo vencerá 

el 04 de septiembre de 2025: 

Figure 3 Extraído de la plataforma https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-calendario 
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V. BREVE RESEÑA DE LA DEMANDA 

5.1. Con fecha 11.12.2024; EL CONTRATISTA NILA VARGAS HUAMANI, interpuso 

demanda arbitral contra la LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA  

ARGUEDAS . 

 

Siendo las pretensiones de la demanda como siguen:   

 

 PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: 

Se deje sin efecto Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, por la cual se aplicó 

indebidamente la penalidad de S/120,982.00 y se ordena la Universidad 

Nacional José María Arguedas la inaplicación de penalidades. 

 

 SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: 

Se deje sin efecto Resolución N°360-2024-DIGA-UNAJMA de fecha 23 de 

agosto del 2024 por la cual se resuelve parcialmente el contrato N°013-2024-

DIGA-UNAJMA, “Contratación del servicio de preparación y entrega de raciones 

(desayuno y almuerzo) en el comedor universitario de las Sedes Académicas de 

Ccoyahuacho y Santa Rosa a los estudiantes beneficiarios de la Universidad 

Nacional José María Arguedas en los semestres académicos 2024-I Y 2024-II. 

 

 TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL 

Se ordene a la Universidad Nacional José María Arguedas, el pago por las 

prestaciones ejecutadas en el mes de julio por el monto de S/176,035.00 

 

 CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL 

Se ordene a la Universidad Nacional José María Arguedas, asuma el total de los 

costos y costas derivadas del proceso arbitral. 

 

HECHOS MATERIA DE LA PRESENTE CONTROVERSIA 
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En ese mismo sentido, EL CONTRATISTA ampara sus pretensiones en la siguiente 

fundamentación fáctica y jurídica del petitorio 

 

 RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSIÓN 

 

1. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, SE DEJE SIN EFECTO 

RESOLUCIÓN N°350-2024-DIGA-UNAJMA, POR LA CUAL SE APLICÓ 

INDEBIDAMENTE LA PENALIDAD DE S/120,982.00 Y SE ORDENE A LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS LA INAPLICACIÓN 

DE PENALIDADES 

2. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, con fecha 06 de mayo del 2024, mi 

persona NILA HUAMANI VARGAS y la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 

MARÍA ARGUEDAS, hemos suscrito el Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, “Contratación del servicio de preparación y entrega de raciones 

(desayuno y almuerzo) en el comedor universitario de las sedes académicas 

de Ccoyahuacho y Santa Rosa a los estudiantes beneficiarios de la 

Universidad Nacional José María Arguedas en los Semestres Académicos 

2024- I y 2024-II”, suscrito por el monto de S/1,245,870.00 (un millón 

doscientos cuarenta y cinco ochocientos setenta con 00/100 soles) y un plazo 

de ejecución de 58 días calendario para el semestre 2024-I y 65 días 

calendario para el semestre 2024-II, el cual se computa desde el día 

siguiente de la firma del contrato. 

3. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, respecto del monto contractual, el 

mismo comprende: 

 

 

4. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, en su Cláusula Undécima, ha establecido la aplicación de la 
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penalidad por mora y otras penalidades, así, respecto de otras penalidades 

ha considerado seis (06) supuestos de incumplimientos sancionables: 

 

 

 

3) HIGIENE Y SALUBRIDAD 
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5) PERSONAL DESTACADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

 

5. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Respecto de la aplicación de las 

penalidades, el Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, establece que el 

procedimiento para la aplicación de la penalidad se realiza "según informe 

del nutricionista de la Entidad con respectivas evidencias". 

 

6. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, En atención a las "evidencias", el 

numeral 12 (folio 41 de las bases integradas) del Capítulo III de los Términos 

de Referencia de las Bases Integradas del Concurso Público N°01-2024-
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UNAJMAA, proceso del cual deriva el Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, 

"SUPERVISIÓN Y CONTROL POR PARTE DE LA ENTIDAD" señala: 

 

"12.1 La supervisión, evaluación y control del servicio de preparación y 

entrega de raciones alimentarias a los estudiantes beneficiarios del comedor 

universitario de la UNAJMA, se realizará en función al cumplimiento de las 

condiciones básicas y requerimientos técnicos mínimos exigidos y a la vez 

establecidos en las bases administrativas. 

 

7. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, 12.3 Supervisará y controlará el 

cumplimiento de la programación mensual, así como la calidad del servicio. 

Este control se ejecuta a través del monitoreo, la supervisión y la evaluación, 

utilizando los indicadores pertinentes, incluidos a medir satisfacción de los 

usuarios. De esta actividad el profesional nutricionista de la Entidad redactará 

la ficha de control d calidad alimentaria y/o acta de observación, la misma 

que será firmado por ambos profesionales en conformidad y/o negación, 

habiendo evidencias suficientes se procederá a un acta de penalidad y esto 

no invalida la misma, debiendo consignarse que se negó a firmar. (...) 

 

12.6 El personal que realiza la distribución de las raciones a los estudiantes, 

acatará las indicaciones de la nutricionista de la ENTIDAD para una 

adecuada distribución de las raciones, cumplimiento de las características y 

especificaciones del menú diario. En caso de omisión o error, la empresa 

asumirá la responsabilidad de dichos actos de acuerdo a las penalidades que 

correspondan (Ver Anexo 11). 

(...) 

12.8 En caso de existir alguna discrepancia con respecto al gramaje 

observado en cocido o en la ración fina por el área usuaria, el contratista 

deberá hacer el levantamiento de lo observado. El incumplimiento reiterativo 

del gramaje por parte del contratista por dos (02) ocasiones en un mes, 

constituye una penalidad y se tomaran las medidas según corresponda. (…) 

12.10 En caso de controversias en la dosificación de Alimentos para las 

preparaciones de las raciones, se regirá por la Tabla de Dosificaciones de 

Alimentos vigente a la fecha del ente rector (Ministerio de Salud RM 046-82-

SA/DVM). (el énfasis y subrayado es nuestro). 
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8. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, LAS "ACTAS" DE APLICACIÓN DE 

OTRAS PENALIDADES NO CUMPLEN LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO N°013-2024-DIGA-UNAJMA, POR LO 

CUAL CARECEN DE VALOR LEGAL Y EFECTO JURÍDICO. 

 

9. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La Entidad, a través de la 

Nutricionista, CARLA ESMERALDA PARISACA CALLATA, ha efectuado la 

"SUPERVISIÓN Y CONTROL POR PARTE DE LA ENTIDAD", ello de 

conformidad al numeral 12 (folio 41 de las bases integradas) del Capítulo III 

de los Términos de Referencia de las Bases Integradas del Concurso Público 

N°01-2024-UNAJMAA, proceso del cual deriva el Contrato N°013-2024-

DIGA-UNAJMA, siendo la responsable de la "supervisión, evaluación y 

control del servicio de preparación y entrega de raciones alimentarias a los 

estudiantes beneficiarios del comedor universitario de la UNAJMA", de 

controlar el cumplimiento de la programación mensual, así como la calidad 

del servicio, 

10. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, el numeral 12 de las referidas bases 

integradas, señala que el "control se ejecuta a través del monitoreo, la 

supervisión y la evaluación, (...). De esta actividad el profesional nutricionista 

de la Entidad redactará la ficha de control de calidad alimentaria y/o acta de 

observación, la misma que será firmado por ambos profesionales en 

conformidad y/o negación, habiendo evidencias suficientes se procederá a 

un acta de penalidad y esto no invalida la misma, debiendo consignarse que 

se negó a firmar". 

De lo señalado, ante el incumplimiento de las obligaciones del 

contratista, debe seguirse el siguiente procedimiento: 

a) Nutricionista de la Entidad redacta la ficha de control de calidad 

alimentaria y/o acta de observación. 

b) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben la Ficha y/o acta de 

observación, en caso de negarse a firmar, se deja constancia de ello. 

c) De haber evidencias suficientes, se redacta el acta de penalidad. 

d) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben el acta o se deja 

constancia que "se negó a firmar". 

El Diccionario de la Real Academia Española, define en su primera 

acepción al ACTA como: 

"1. f. Relación escrita de lo sucedido, tratado o acordado en una junta". 
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Así mismo, define a la JUNTA como "1. f. Reunión de varias personas 

para conferenciar o tratar de un asunto". 

 

11. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, en un acta se consignará lo 

sucedido, acontecido en un determinado momento en el cual se han reunido 

varias personas que han tratado un asunto en particular, consecuentemente, 

un acta no puede elaborarse y tenerse por válida si no se han reunido varias 

personas (Entidad y Contratista), toda vez que el "acta" tendría la calidad de 

una manifestación de parte, de una declaración informativa, de un dicho de 

algo, pero que no tendría la calidad de AСТА. 

 

12. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Las bases han señalado que ante la 

existencia de "evidencias suficientes" se elabora el "acta de penalidad", la 

cual debe ser firmado por ambas partes o en este caso, por ambas 

profesionales nutricionistas de las partes contratantes (Entidad y 

Contratistas) así también, si la representante de la contratista se niega a 

firmar, debe consignarse en el Acta de penalidad: "se negó a firmar", 

13. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El contrato N°13-2024-DIGA-

UNAJMA, en su Cláusula Undécima, referida a otras penalidades, respecto 

al procedimiento para la aplicación de penalidades, establece que ello se 

aplicará "Según informe del nutricionista de la Entidad con respectivas 

evidencias", así entonces, las evidencias serán las Actas firmadas por ambas 

partes o el acta firmada por la Nutricionista de la Entidad con la anotación 

que la representante de la contratista "se negó a firmar", toda vez que ello no 

invalida el acta. 

 

14.  EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La Penalidad calculada y que sirve 

de sustento a la Resolución N°360-2024-DIGA-UNAJMA, por la cual se 

resuelve "Aprobar, la resolución parcial del Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA", по alcanza al 10% en penalidades, toda vez que únicamente la 

penalidad aplicable es de S/8,755.00, (ocho mil setecientos cincuenta y cinco 

con 00/100 soles), monto que no alcanza al 10% del monto del contrato, no 

dándose el supuesto contenido en el literal b) del numeral 164.1 del artículo 

164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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15.  EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Respecto a la firma, negativa de 

firmar o inexistencia de firmas o constancias en las actas de otras 

penalidades de un total de 94 Actas que contienen 142 penalidades, no todas 

cuentan con las condiciones establecidas en las bases, para efectos 

ilustrativos, mostramos casos que evidencias, actas firmadas por ambas 

partes, acta con evidencia, acta con la constancia de la negativa a firmar, 

acta elaborada y firmada únicamente por le nutricionista de la Entidad: 

 

Caso 01: FORMATO DE SUPERVISIÓN: ANEXO N°04 FICHA DE CONTROL 

ALIMENTARIA NO FORMAN PARTE DE LAS "ACTAS DE PENALIDAD" 

 

16. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, En este punto, debemos señalar que 

de los antecedentes de la Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA de las 142 

penalidades, no se observa que en ella se haya elaborado la "Ficha de 

Control Alimentario", por la cual se aplica las otras penalidades, solo se 

evidencia una ficha la misma que solo está firmada por la Licenciada Carla 

Parisuaña Callata, Nutricionista de la DBU 
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17. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Caso 2: ACTA DE OTRAS 

PENALIDADES FUE FIRMADA POR LAS DOS PARTES CONTRATANTES, 

ADJUNTANDO EVIDENCIA DEL INCUMPLIMIENTO. 

El Acta N°01, conforme se evidencia, aparece firmada por ambas partes 

contratantes, así también se adjunta la “evidencia” del incumplimiento: 
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18. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El “Acta”, no ha sido elaborada con 

la participación de la representante de la contratista, habiendo sido redactada 

y firmada únicamente por la Nutricionista de la Entidad, sin que exista 
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evidencia del incumplimiento, toda vez que lo consignado es solo una 

declaración de parte, un decir de la referida profesional. 

19. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Conforme a las disposiciones del 

Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, el numeral 12 (folio 41 de las bases 

integradas) del Capítulo III de los Términos de Referencia de las Bases 

Integradas del Concurso Público N°01-2024-UNAJMAA, han establecido 

que, ante el incumplimiento de las obligaciones del contratista, debe seguirse 

el siguiente procedimiento: 

a) Nutricionista de la Entidad redacta la ficha de control de calidad 

alimentaria y/o acta de observación. 

b) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben la Ficha y/o acta de 

observación, en caso de negarse a firmar, se deja constancia de ello. 

c) De haber evidencias suficientes, se redacta el acta de penalidad. 

d) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben el acta o se deja 

constancia que "se negó a firmar". 

 

20. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La Entidad no ha seguido el referido 

procedimiento, toda vez que ha sido la Nutricionista de la Entidad la única 

que ha elaborado las actas de otras penalidades y ha sido la única que las 

ha suscrito, así se tiene un total de 142 penalidades que se han aplicado, las 

cuales suman el monto de S/131,325.00 por concepto de otras penalidades 

contenidos en la Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, que forma parte 

de los antecedentes de la Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, 

únicamente correspondería aplicar válidamente a la contratista, otras 

penalidades por el monto de S/.. 

 

21. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE,  Las Actas de otras penalidades que 

fueron elaboradas y suscritas por ambas partes contratantes son: 01, 

02,19,21 y el acta 03 se dejó constancia que se negó a firmar, siendo el 

monto de las penalidades de S/5,150.00 (cinco mil ciento cincuenta con 

00//10 soles): 
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22. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Mediante Resolución N°295-2024-

DIGA-UNAJMA, se aplicó a mi representada “otras penalidades” por el monto 

de S/3,605.00 (tres mil seiscientos cinco con 00/100 soles), a ello se debe 

sumar los S/5,150.00 (cinco mil ciento cincuenta con 00/100 soles), siendo 

la penalidad acumulada por “otras penalidades” de S/8,755.00. 

Las “actas” de otras penalidades que fueron elaboradas por la nutricionista, 

sin participación de la representante de la Contratista y que fueron a su vez 

suscritas únicamente por la nutricionista de la Entidad, ascienden al monto de 

S/. 126,175.00 siendo lo siguiente: 
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23. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Las "actas" de otras penalidades que 

elaboradas y suscritas solo por la nutricionista de la Entidad son la: N°04, 

N°05, N°08, N°09,N°10 N,°11, N°12, N°13 N°14 N°15 , N°16, N°17, N°18, 

N°20 N°22, N°23 N°24 N°25, N°26. N°27, N°28, N°29, Nº30, N°31, Nº32, 

N°32. N° 33 N°34 N°35 N °36 N°37, N°38, N°39, N°40, N°41, N °42 N° 43 N 

°44 N °45 N°46 , N°47, N°48, N°49, N°50, N°51, N°52, N°53, N°54, N°55, 
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N°56, N°57, N°58 N°59, N°60, N°61, N°62, N°63, N°64, N°65, N°66. N°67, 

N° 68 N°69, N°70 N°71, N°72, N°73, N°74, N°75, N°76, N^ 77. N°78 , N°79 

N°80, N°81, N°82, N°83, N°84, N°84, N°85, N°86, N°87, N°88, N°88, 

N°89.N°90, N°91, N°92, N°93, N°94, N°94, N°95, N °95y * N °96 las cuales 

no cuentan con evidencias, así tampoco se ha elaborado la ficha de control 

de calidad alimentaria y/o acta de observación, no cuenta con la firma de 

ambas partes o con la constancia de la negativa a firmar, asi tampoco el acta 

de penalidad no cuenta con evidencias y no ha sido suscrita por ambas 

partes o se haya dejado constancia de la negativa a firmar, por ello las 

referidas actas carecen de validez y eficacia, toda vez que en la aplicación 

de "otras penalidades", no se ha seguido el procedimiento previamente 

establecido en el Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA y contraviene lo 

dispuesto en el numeral 163.1 del artículo 163 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, el cual dispone que: "(...) Para estos efectos, 

incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, 

la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento 

mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar", consecuentemente las 

referidas "actas" son inválidas y carecen de efectos legales. 

 

24.  EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Debo hacer presente que, mediante 

Informe N°033-2024-UNAJMA-DBU, el Director de la D.B.U. procede a 

otorgar la conformidad del servicio de preparación y entrega de raciones en 

el comedor de Sede Académica Ccoyahuacho y Santa Rosa, 

correspondiente al mes de junio, habiéndose determinado en ella la 

aplicación de "ofras penalidades", las cuales ascendían a S/3,605.00. 

 

25. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Mediante Informe N°028-2024-

UNAJMA-DBU, el Director de la D.B.U. procede a otorgar la conformidad del 

servicio de preparación y entrega de raciones en el comedor de Sede 

Académica Ccoyahuacho y Santa Rosa, correspondiente al mes de mayo, 

ello sin que se haya incurrido en ninguna "otra penalidad". 

 

26. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Pese a que ya se contaba con las 

conformidades, la Entidad, a través de las Nutricionistas Allison Chavez 
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Iglesias y la Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña Callata, ha elaborado 

actas de otras penalidades que corresponden a los meses de mayo y junio, 

siendo las siguientes: 

27. Actas elaboradas con fecha de mayo: Acta N°01, N°02, N°03, N°4 N°23 N°24 

N°25 N°26 N°27 N°28 N°29 N°30 N°31 N°32, N °33 N °34 N°35 N °36 N° 37 

N°38 N°39 N°41, N°42, N°43, N°44,N°46, N°47. N°48. N°49, N°50 N°52. 

N°53 y N°90, las cuales ascienden a S/. 35, 792.5 

Actas elaboradas con fecha de junio: N°05, N°51 N °53 N°54, N°55. N°56 

N°57. N°59, N°60 , N°70 N°71 N °72 N°73, N °74 N °75 N°76, N °77 N°78, 

N°79, N°82 N° 83 las cuales ascienden al monto de S/30,127.50. 

Las referidas actas de "otras penalidades", se han elaborado, pese a que ya 

en los informes de conformidad no se había establecido la existencia de 

incumplimientos, excepto en el mes de junio que se aplico la penalidad de s 

/ 3, 605 por lo que las demás actas no tienen sustento legal y elaboradas de 

manera arbitraria y con el fin de causar perjuicio a la contratista. 

28. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, LA NUTRICIONISTA DE LA 

ENTIDAD ELABORO "ACTAS", TOMANDO INFORMACIÓN DE CÁMARAS 

DE VIDEO 

El Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, el numeral 12 (folio 41 de las bases 

integradas) del Capitulo III de los Términos de Referencia de las Bases 

Integradas del Concurso Público N°01-2024-UNAJMA han establecido que, 

ante el incumplimiento de las obligaciones del contratista, debe seguirse el 

siguiente procedimiento: 

a) Nutricionista de la Entidad redacta la ficha de control de calidad 

alimentaria y/o acta de observación. 

b) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben la Ficha y/o acta de 

observación, en caso de negarse a firmar, se deja constancia de ello. 

c) De haber evidencias suficientes, se redacta el acta de penalidad. 

d) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben el acta o se deja 

constancia que "se negó a firmar". 

Conforme se evidencia, se ha establecido un procedimiento para aplicar 

"otras penalidades", siendo que debe redactarse fichas de control, actas de 

observación a acta de penalidad, las cuales deben ser suscritas por ambas 



 

31 
 

partes o dejarse constancia de la negativa a firmar, ello implica que, para 

que suceda ello, deba redactarse o evidenciarse los incumplimientos por 

ambas partes y deba ser en la fecha de la comisión del hecho, oportunidad 

en la cual debe participar las profesionales nutricionistas de ambas partes 

contratantes o en su defecto directamente la contratista, sin embargo, 

desconociendo todo ello, la Nutricionista de la Entidad de manera arbitraria, 

sin contar con ninguna disposición o acuerdo contractual, ha elaborado de 

manera unilateral “actas” de incumplimiento, con las cuales a procedido a 

aplicar “otras penalidades”, los referidos incumplimientos se sustentan en lo 

registrado en las cámaras de vigilancia, conforme se muestra: 
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29. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La Entidad, no ha seguido el 

procedimiento previamente establecido para la aplicación de otras 

penalidades, pues en la "actas"N°60, Nº61, N°62, N°63, N°64, N°65, N°66, 

N°67, N°68, N°82, N°83, N°84, N°85, N°94, N°95 y N°96, ha determinado la 

existencia de incumplimientos, valiéndose para ello de fotos y videos 

editados, procedimiento que no ha sido previsto en el Contrato N°013-2024-

DIGA-UNAJMA, así y sin perjuicio de la invalidez de las actas que solo fueron 

elaboradas y suscritas por la Nutricionista de la Entidad, en las "actas" que 

se han elaborado en función a fotos y videos, las mismas penalidades 

ascienden a S/32,445.00 (treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 

00/100 soles), penalidades que devienen en inválidas, toda vez que las 

"actas" con las cuales se "evidenciaron" supuestos incumplimientos no han 

seguido el procedimiento previsto en el contrato en referencia, habiéndose 

utilizado un procedimiento no previsto contractualmente, por lo cual en este 

extremo acreditamos el irregular actuar de la Universidad Nacional José 

María Arguedas, por lo que dichas actas no tiene valor legal y tampoco 

efectos jurídicos.  

30. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, INDEBIDA APLICACIÓN DE 

PENALIDAD: "1.11 NO ACATA LAS INDICACIONES Y CORRECCIONES 

DEL NUTRICIONISTA DE LA INSTITUCIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE 

LAS RACIONES". 

Sin perjuicio de lo anteriormente manifestado, respecto a las actas 

elaboradas y firmadas por la Nutricionista de la Entidad, la Entidad ha 

aplicado la penalidad: "1.11 No acata las indicaciones y correcciones del 

nutricionista de la institución en la programación de las raciones", así, de 

manera indebida, la referida penalidad se aplica cuando no se acate las 

indicaciones en la PROGRAMACIÓN DE RACIONES, el contrato N°013-

2024-DIGA-UNAJMA, no describe específicamente el detalle de la referida 

penalidad, sin embargo la misma estaría referida a que no deba variarse el 

orden de las raciones alimentarias. Así el Diccionario de la Real Academia 

Española, define a la PROGRAMACIÓN, como la "Acción y efecto de 

programar", en relación a ello, PROGRAMAR se define como "Idear y 

ordenar las acciones necesarias para realizar un proyecto2", por su parte el 

término RACIÓN, significa: "1. f. Parte o porción de alimento que se da tanto 

a personas como a animales", de lo expuesto, la penalidad se aplica cuando 
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no la contratista no cumpla con entregar las raciones programadas, pese a 

que la Nutricionista haya dado las indicaciones para ello. 

31. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La Entidad, aplico indebidamente la 

penalidad "1.11 No acata las indicaciones y correcciones del nutricionista de 

la institución en la programación de las raciones" a situaciones que no están 

expresamente referidas a la falta tipificada, así la Resolución N°360-2024-

DIGA-UNJMA, por la cual se aplica las otras penalidades consigna, 

indebidamente: 

 

32. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE,  Las Actas: N°05, N°09, N°13, N°22, 

N°23, N°26, N°32, N°40, N°43, N°49, N°60, N°87, N°89, N°91, N°92 y N°93, 

sancionan con hechos que expresamente no han sido considerados como 

penalidad en el numeral 1.11, sin embargo, se ha penalizado con 

S/12,360.00. 

33. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El numeral 4 del artículo 248 del TUO 

de la LPAG, consagra el principio de tipicidad, conforme al cual las conductas 

expresamente descritas como sancionables no pueden admitir interpretación 

extensiva o analógica, asimismo, el numeral 2 del mismo artículo hace 
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referencia al principio del debido procedimiento, en virtud del cual las 

Entidades aplicarán sanciones sujetando su actuación al procedimiento 

establecido, respetando las garantías inherentes al debido procedimiento. 

Sin agotar el tema, conviene tener en cuenta cuando menos algunos de los 

que son de recibo, protección y tutela en sede administrativa: 

 

34. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El Tribunal Constitucional, en el 

Expediente N°01873-2009-PA/TC. en su considerando 40) señala que: "El 

principio de tipicidad. 40. Este principio permite que las conductas 

sancionables estén debidamente delimitadas de modo que quedan proscritas 

las cláusulas generales o indeterminadas, esto es, aquellas cuyo contenido 

no es expreso y conocible, sino que tiene que ser "llenado" o concretizado a 

través de argumentos utilizados para tal efecto, pero por ello mismo, a veces 

posteriores al acto que se pretende sancionar" 

35. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, En su considerando 12) el Tribunal 

Constitucional, en el Expediente N°01873-2009-PA/TC, expresa que "a. 

Principio de legalidad (nullum crimen, nullum poena, sine lege), conforme al 

cual la ley debe preceder a la conducta sancionable, determinando el 

contenido de la sanción. Corresponde pues a la ley delimitar el ámbito del 

ilícito sancionable, por expresa prescripción constitucional (artículo 2.24.d.), 

de modo que no puede ser objeto de regulación reglamentaria, ni mucho 

menos de precisiones "extranormativas". 

b. Principio de tipicidad, en mérito al cual, la descripción legal de una 

conducta específica aparece conectada a una sanción administrativa. 

Esta exigencia deriva de dos principios jurídicos específicos; el de 

libertad y el de seguridad jurídica. Conforme al primero, las conductas 

deben estar exactamente delimitadas, sin indeterminaciones, mientras 

que, en relación al segundo, los ciudadanos deben estar en 

condiciones de poder predecir, de manera suficiente y adecuada, las 

consecuencias de sus actos, por lo que no caben cláusulas generales 

o indeterminadas de infracción que permitan una actuación librada al 

"arbitrio" de la administración, sino que ésta sea prudente y razonada". 

36. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Conforme lo expuesto, las 

penalidades de las Actas: N°05, N°09, N°13, N°22, N°23, N°26, N°32, N°40, 
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N°43, N°49, N°60, N°87, N°89, N°91. N°92 y N°93, no se encuentran 

tipificadas como sancionables, dentro de los alcances de la penalidad en el 

numeral 1.11, por lo cual las mismas son inválidas y no pueden surtir efectos 

juridicos. 

37. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Conforme a lo expuesto, la 

Universidad Nacional José María Arguedas, ha aplicado indebidamente 

"otras penalidades" por el monto de S/131,325.00 (ciento treinta y un mil 

trescientos veinticinco con 00/100 soles), ello al no haber seguido el 

procedimiento contenido en el numeral 12 (folio 41 de las bases integradas) 

del Capítulo III de los Términos de Referencia de las Bases Integradas del 

Concurso Público N°01-2024-UNAJMAA. proceso del cual deriva el Contrato 

N°013-2024-DIGA-UNAJMA. "SUPERVISIÓN Y CONTROL POR PARTE DE 

LA ENTIDAD", siendo el monto correcto a aplicar por penalidades por la 

suma de S/5,150.00 (cinco mil ciento cincuenta con 00//10 soles), por lo cual 

la Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, por la cual se aplicó 

indebidamente la penalidad de S/120,982.00 deviene en ineficaz y sin 

efectos jurídicos, debiendo el Árbitro Único declarar su ineficacia y declarar 

FUNDADO nuestro petitorio. 

 

 RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSIÓN 

 

38. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, SE DEJE SIN EFECTO 

RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 23 DE AGOSTO 

DEL 2024 POR LA CUAL SE RESUELVE PARCIALMENTE EL CONTRATO 

N°013-2024-DIGA-UNAJMA, "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DE RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) 

EN EL COMEDOR UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE 

CCOYAHUACHO Y SANTA ROSA A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN LOS 

SEMESTRES ACADÉMICOS 2024-I Y 2024-11. 

39. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, mediante Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA 

de fecha 23 de agosto del 2024, ha resuelto el Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, bajo la causal de "acumulación máxima de penalidad". 
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40. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Así entonces, se ha dispuesto la 

"resolución parcial del Contrato Directoral N°013-2024-DIGA-UNAJMA", por 

haber incurrido en la causal de "acumulación máxima de penalidades, 

previstos en el literal b) numeral 164.1 del Art. 164° del Decreto Supremo 

N°344-2018-EF, al haber acumulado una penalidad de S/124,587.00 (ciento 

veinticuatro mil quinientos ochenta y siete con 00/100 soles), que representa 

el 10% del monto del contrato original". 3.19 El Cuarto considerando del 

análisis de la Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA, señala que mediante el 

Informe N°10-2024-UNAJMA-DBU-USA de fecha 22 de agosto del 2024, 

solicita la resolución parcial del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, por la 

"causal de acumulación de penalidad", siendo la resolución del contrato por 

S/717,765.00 que representa el 58% del monto contractual, monto que no se 

ha ejecutado, toda vez que lo ejecutado fue por S/528,105.00. 
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41. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Mediante la Carta N°256-2024-

UNAJMA-DBU, el Director de Bienestar Universitario, solicita la Resolución 

del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, por la causal de "acumulación 

máxima de penalidad", ello se expresa en el Quinto considerando de la 

Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA 

42. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El Tercer considerando de la 

Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA, contiene el sustento de la resolución, 

la cual expresa que "Mediante Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA de 

fecha 19 de agosto del 2024", el Director General de Administración, aprobó 

el cálculo por concepto de otras penalidades por un importe de S/120,982.00, 

precisando que con anterioridad se aplicó una penalidad por "otras 

penalidades" por el monto de S/3,605.00, así, la suma de ambas 

penalidades, ascienden a la suma de S/124,587.00, el cual representa el 

10% del monto contractual original, considerando que el contrato fue suscrito 

por S/1,245,870.00 (un millón doscientos cuarenta y cinco ochocientos 

setenta con 00/100 soles"). 

 

3.21 El numeral 163.1 del artículo 163 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, señala: 

"163.1. Los documentos del procedimiento de selección pueden 

establecer penalidades distintas a la mencionada en el artículo 162, 

siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y 

proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, 

incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o 

mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el 

procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar". (el 

subrayado es nuestro). 

 

Por su parte el literal b) del numeral 164.1 del artículo 164 señala que: 

"164.1. La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el 

artículo 36 de la Ley, en los casos en que el contratista: 

 

(...) b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por 

mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la 

prestación a su cargo" 
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43. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, La Resolución N°360-2024-DIGA-

UNJMA, por la cual se resuelve parcialmente el Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, se sustenta en la causal del literal b) numeral 164.1 del artículo 

164 del Reglamento, referida a "acumulación máxima de penalidades", toda 

vez que se habría alcanzado el monto de la penalidad máxima del 10% del 

monto del contrato, ascendente a S/124,587.00, sin embargo la referida 

condición no se ha producido, toda vez que no se ha llegado a alcanzar dicho 

monto, en atención a que las penalidades aplicadas y conforme se ha 

sustentado en nuestro Primer Petitorio, es por un monto menor al previsto en 

la normativa de contrataciones, razón por la cual no se ha dado el 

presupuesto de resolución de contrato establecido en el del literal b) numeral 

164.1 del artículo 164 del Reglamento, por ello la Resolución N°360-2024-

DIGA-UNJMA, deviene en ineficaz  

44. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, "Contratación del servicio de preparación y entrega de raciones 

(desayuno y almuerzo) en el comedor universitario de las sedes académicas 

de Ccoyahuacho y Santa Rosa a los estudiantes beneficiarios de la 

Universidad Nacional José María Arguedas en los Semestres Académicos 

2024-1 y 2024-II", fue suscrito por el monto de S/1,245,870.00, siendo el 10% 

de penalidad máxima a aplicar del 10% del monto del contrato vigente, lo 

cual asciende a la suma de S/124,587.00, pudiendo ser ello causal de 

resolución de contrato, sin embargo, en la ejecución del contrato en 

referencia, las "otras penalidades", no alcanzaron al referido monto, 

habiendo, tal como se acreditó en nuestro primer petitorio, siendo la 

penalidad aplicable acumulada de S/8,755.00, (ocho mil setecientos 

cincuenta y cinco con 00/100 soles), con lo cual no se ha configurado la 

causal de resolución de contrato contenida en el literal b) del numeral 164.1 

del artículo 164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ante 

lo cual corresponde que el Árbitro Único, declare la ineficacia y sin efectos 

legales de la Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA, amparando nuestra 

pretensión y declarándola FUNDADA. 

 RESPECTO A LA TERCERA PRETENSIÓN 

 

45. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, SE ORDENE A LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EFECTUAR EL PAGO POR LAS 
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PRESTACIONES EJECUTADAS EN EL MES DE JULIO POR EL MONTO 

DE S/176,035.00 

46. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Quedado acreditado que, no 

corresponde aplicar una penalidad de S/120,982.00, tal como se dispuso en 

la Resolución N°350-2024-DIGA/UNAJMA, toda vez que el monto a retener 

por concepto de "otras penalidades" asciende a S/5,150.00 (cinco mil ciento 

cincuenta con 00//10 soles), conforme a ello, al ser el monto adeudado de 

S/176,035.00 por las prestaciones realizadas en el mes de julio del 2024, 

correspondería retener del referido pago la suma de S/5,150.00 por otras 

penalidades y efectuar el pago por S/170,885.00 netos, así mi representada 

a través de la Carta N°025-2024-NILA HUAMAN VARGAS, solicito la 

Conformidad del pago del mes de julio por el monto de S/176,035.00. 

47. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, El expediente de pago 

correspondiente al mes de julio del 2024 cuenta con su conformidad de 

prestación emitido por el área usuaria y obra en poder de la Oficina de 

Administración. correspondiendo a la referida oficina gestionar nuestro pago 

demandado. El expediente de pago correspondiente al mes de julio del 2024 

cuenta con su conformidad de prestación emitido por el área usuaria y obra 

en poder de la Oficina de Administración, correspondiendo a la referida 

oficina gestionar nuestro pago demandado. 

48. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, Lo requerido se sustenta en el 

numeral 18 del Capítulo III de las Bases Integradas del Concurso Púbico 

N°01-2024-UNAJMA, la cual dispone que, "La conformidad de la atención de 

las raciones alimenticias estará a cargo del área usuaria, Dirección Bienestar 

Universitario" consecuencia de ello, se proceda con el pago por las 

prestaciones ejecutadas, tal como lo dispone la Cláusula Cuarta el Contrato 

N°13-2024-DIGA-UNAJMA, "La Entidad debe efectuar el pago dentro de los 

diez (10) días calendario de otorgada la conformidad de los servicios", asi 

entonces pedimos que el Árbitro Único, disponga el pago de las prestaciones 

correspondientes al mes de julio del 2024 por el monto de S/176,035.00. 

 

 RESPECTO A LA CUARTA PRETENSIÓN 

 

49. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE, SE ORDENE A LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, ASUMA EL TOTAL DE LOS 

COSTOS Y COSTAS DERIVADAS DEL PROCESO ARBITRAL. 
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50. A efectos de poder cuestionar los irregulares efectuados por UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, ha llevado a mi representada a 

recurrir a vía del arbitraje, situación que está ocasionando la erogación de 

recursos a los cuales mi representada no debería estar realizando, en 

atención a ello solicitamos al señor Árbitro Único, disponga que 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, cumpla con el pago 

o devolución de los costos y costas derivadas del presente proceso arbitral. 

VI. BREVE RESEÑA DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

6.1. Con escrito del 13.01.2025; LA ENTIDAD UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE 

MARIA ARGUEDAS , a través de su PROCURADURÍA PÚBLICA – Abogado 

Orlando Soto Mattos presentó su CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE 

ARBITRAJE, la misma que se admitió a trámite y fue redactada en los siguientes 

términos: 

Habiendo sido notificado con la Resolución N.° 01 de fecha 16 de diciembre del 

2024, que admite a trámite la demanda presentada por la persona de persona 

de Nila Huamaní Vargas, y el cual corre traslado; por lo que conforme al Acta de 

Instalación y fijación de reglas arbitrales P.A. N.° 07-2024 de fecha 21 de 

noviembre de 2024, y dentro del plazo legal establecido en la resolución antes 

mencionada, cumplo con contestar la demanda y formular Reconvención, 

conforme a los siguientes fundamentos de hecho y derecho que paso a exponer: 

 

  CUESTIONAMIENTOS A LA PRIMERA PRETENSIÓN 

 

Sobre el supuesto consentimiento de la liquidación de contrato, debemos indicar 

que: 

1. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: debo de indicar que artículo 163° del 

Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, señala las Penalidades a 

aplicar, así como también Otras Penalidades a aplicar el cual dispone: 

Artículo 163. Otras Penalidades:  163.1. Los documentos del procedimiento 

de selección pueden establecer penalidades distintas a la mencionada en el 

artículo 162, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y 

proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, incluyen 

los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma 

de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante 
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el cual se verifica el supuesto a penalizar.  163.2. Estas penalidades se 

calculan de forma independiente a la penalidad por mora. CUARTO. - Señor 

Arbitro, ahora bien, para la aplicación de la penalidad a la demandante ha 

sido por concepto de otras penalidades, los cuales han sido estipulados 

conforme a lo establecido en la CLÁUSULA UNDÉCIMA del Contrato 

Directoral N.º 13-2024-DIGA-UNAJMA, derivado del Concurso Público N.º 

01-2024-UNAJMA-1; en tal sentido, es que con fecha 08 de agosto del del 

2024, la Licenciada CARLA ESMERALDA PARISUAÑA CALLATA en su 

condición de Nutricionista DBU mediante CARTA Nº020-2024-DBU-UNAJMA 

–USA, señala que corresponde aplicarle penalidad por otras penalidades de 

conformidad a los términos de referencia que forman parte del contrato 

directoral conforme a las observaciones realizada Por lo que sumados el 

monto de todas las observaciones se llega a determinar la Penalidad efectiva 

a aplicar en la suma de S/. 131,325.00 (Ciento Treinta y Un Mil Trescientos 

Veinticinco y 00/100 soles); por lo que de conformidad con el numeral 163.1. 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado indica que “163.1. 

Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer 

penalidades distintas a la mencionada en el artículo 162, siempre y cuando 

sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la 

contratación.  

2. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Para estos efectos, incluyen los supuestos 

de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma de cálculo de 

la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se 

verifica el supuesto a penalizar”; asimismo, conforme al Contrato Directoral 

N.º 13-2024-DIGAUNAJMA, el cual es derivado del Concurso Público N.º 01-

2024-UNAJMA-1, que tiene objeto la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DE RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) 

EN EL COMEDOR UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE 

CCOYAHUACHO Y SANTA ROSA A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN LOS 

SEMESTRES ACADÉMICOS 2024 – I Y 2024 – II, por el monto de S/ 1, 

245,870.00 (Un Millón Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta 

Y 00/100 Soles), en ese sentido la contratista ha incurrido en penalidad por 

conceptos de otras penalidades los mismos que han sido descritas en las 

actas que van desde la N°001 A LA 096, los cuales han sido elaborados por 

la Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña Callata, de conformidad a la 
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CLÁUSULA UNDECIMA: penalidades, otras penalidades del Contrato 

Directoral N.º 13-2024-DIGAUNAJMA, donde menciona el procediendo para 

la aplicación de otras penalidades es según el informe del nutricionista con 

sus respectivas evidencias, el cual asciende a S/. 131,325.00 (Ciento Treinta 

Y Un Mil Trescientos Veinticinco y 00/100 soles), cabe señalar que ya se le 

aplico una penalidad por concepto de otras penalidades siendo el importe de 

s/ 3,605.00 (Tres Mil Seiscientos Cinco y 00/100 soles), por lo tanto, no puede 

superar el 10% del contrato vigente en tanto la penalidad aplicar es de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

3. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: por lo que conforme a lo anteriormente 

expuesto mediante la resolución materia de cuestionamiento se resuelve 

APROBAR, EL CÁLCULO DE PENALIDAD POR OTRAS PENALIDADES, A 

APLICAR A LA CONTRATISTA SRA. HUAMANI VARGAS NILA, 

IDENTIFICADA CON RUC N.º 10311768013, CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DIRECTORAL N.º 13-2024-DIGA-UNAJMA, DERIVADO DEL 

CONCURSO PÚBLICO N.º 01-2024-UNAJMA-1, QUE TIENE POR OBJETO 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE 

RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR 

UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y 

SANTA ROSA A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN LOS 

SEMESTRES ACADÉMICOS 2024 – I, Y 2024 – II., siendo el monto total del 

Contrato la suma de S/ 1, 245,870.00 (Un millón doscientos cuarenta y cinco 

mil ochocientos setenta Y 00/100 soles), que de acuerdo al cálculo realizado, 

correspondiendo aplicar a la contratista una penalidad efectiva por el monto 

total de S/. 120,982.00 (Ciento veinte mil novecientos ochenta y dos y 00/100 

soles), por haber incurrido en penalidad por conceptos de otras penalidades, 

los mismos que constan en las actas antes descritas que van desde la N°001 

a la 096, los cuales fueron elaborados por la Nutricionista Carla Esmeralda 

Parisuaña Callata, de conformidad con lo previsto en la CLÁUSULA 

UNDECIMA penalidades, otras penalidades, del Contrato Directoral N.º 13-
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2024-DIGA-UNAJMA, así como de conformidad con lo señalado en el 

numeral 163.1 y 163.2 del Decreto Supremo N.° 344-2018-EF, “Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado”, y demás fundamentos expuestos 

en la resolución materia de la presente demanda. SEXTO.- Señor Arbitro, 

otro punto importante a tomar en cuenta es que la demandante ya venía 

incumpliendo los términos de referencia así como el contrato, conforme lo ha 

señalado la Nutricionista Lic. Carla Esmeralda Parisuaña Callata en su 

condición de Nutricioncita DBU quien con con fecha 01 de julio del 2024, 

mediante INFORME Nº002-2024-UNAJMA – DBUNUT/CEPC, señala que 

corresponde aplicarle penalidad por otras penalidades de conformidad a los 

términos de referencia (3.12 Presencia de elementos extraños comprobados 

durante todo el proceso de preparación de alimentos “cabello, insectos, 

cartón, papel, alambres, etc.”) 35% de la UIT por cada ocurrencia se tiene las 

siguientes actas de observación:  

 ACTA DE OBSERVACIÓN N.° 006-2024-UNAJMA-DBU-USA DE FECHA 

13.06.2024, (elemento extraño en el guiso de garbanzo con res presa), 

donde se niega a firmar la nutricionista de la contratista, el mismo que se 

encuentra en folios 1713-1712 del presente expediente.  

 ACTA DE OBSERVACIÓN N.° 007-2024-UNAJMA-DBU-USA DE FECHA 

25.06.2024 (elementos extraños en el guiso de frejoles con seco de 

pollo), donde se niega a firmar la nutricionista de la contratista, el mismo 

que se encuentra en folios 1711- 1710 del presente expediente. 

Por lo tanto, corresponde aplicarle la penalidad de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

4. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE, - Señor Árbitro, con todo lo expuesto así 

conforme a los medios de prueba obrante en la demanda las cuales están 

establecidas en las actas de observaciones suscritas con los participantes, 

queda demostrado que la Primera Pretensión Principal de la demandante 

deberá ser DECLARADA INFUNDADA EN TODOS SUS EXTREMOS Y SIN 

EFECTO LEGAL. 
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 CUESTIONAMIENTOS A LA SEGUNDA PRETENSIÓN 

5. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: con respecto a la Segunda Pretensión 

Principal la demandante indica (Que se deje sin efecto Resolución N°360-

2024-DIGA-UNAJMA de fecha 23 de agosto del 2024 por la cual se resuelve 

parcialmente el contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA); en ese sentido, debo 

señalar que el Artículo 164° así como su numeral 164.1 del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado dispone: las causales de resolución 

contractual, indicando los supuestos en los que la Entidad puede resolver el 

contrato por causa atribuible al contratista, los cuales se detallan a 

continuación: i) Incumplimiento injustificado de sus obligaciones 

contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sigo 

requerido para ello; ii) Acumular el monto máximo de la penalidad por mora 

o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación 

a su cargo; o, iii) Paralización o reducción injustificada de la ejecución de la 

prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación. 

(Resaltado y subrayado nuestro).  

6. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Señor Arbitro, como queda establecido en 

el presente articulado una de las causales de resolución contractual que 

dispone el Reglamento se configura cuando el contratista Acumula el monto 

máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, 

en la ejecución de la prestación a su cargo, lo que implica que la entidad (En 

este caso la Universidad Nacional José María Arguedas), pueda resolver el 

Contrato Directoral N.° 013-2024- UNAJMA, suscrito en fecha 06 de mayo 

del 2024, donde se ha previsto en la CLAUSULA DÉCIMO DUODÉCIMA: 

“RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, el cual establece lo siguiente: Cualquiera 

de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con los artículos 32, 

inciso c), y 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 

Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado”.  

7. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Señor Arbitro, la demandante sustenta su 

pedido conforme lo expone el su numeral 3.22 de su demanda cuando 

señala: 3.22 La Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA, por la cual se 

resuelve parcialmente el Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, se sustenta 

en la causal del literal b) numeral 164.1 del artículo 164 del Reglamento, 
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referida a “acumulación máxima de penalidades”, toda vez que se habría 

alcanzado el monto de la penalidad máxima del 10% del monto del contrato, 

ascendente a S/124,587.00, sin embargo la referida condición no se ha 

producido, toda vez que no se ha llegado a alcanzar dicho monto, en atención 

a que las penalidades aplicadas y conforme se ha sustentado en nuestro 

Primer Petitorio, es por un monto menor al previsto en la normativa de 

contrataciones, razón por la cual no se ha dado el presupuesto de resolución 

de contrato establecido en el del literal b) numeral 164.1 del artículo 164 del 

Reglamento, por ello la Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA, deviene en 

ineficaz. Ahora bien, debo de indicar que la recurrente Universidad Nacional 

José María Arguedas a través de la resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, 

de fecha 19 de agosto del 2024, aprueba el cálculo por concepto de otras 

penalidades por un importe de S/ 120,982.00 (Ciento Veinte Mil Novecientos 

Ochenta y Dos y 00/100 Soles); asimismo señala que anteriormente se aplicó 

una penalidad por conceto de otras penalidades por el importe de S/ 3,605.00 

(Tres Mil Seiscientos Cinco y 00/100 Soles), por lo que sumandos las dos 

penalidades llega al 10 % del contrato original conforme al siguiente detalle: 

   

8. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Por lo que conforme a los fundamentos 

expuestos en los considerando precedentes, se determina que es 

PROCEDENTE la RESOLUCIÓN PARCIAL DEL CONTRATO DIRECTORAL 

N.º 013-2024- DIGA-UNAJMA, el cual fue suscrito con fecha 06 de mayo del 

2024 entre la Universidad Nacional José María Arguedas y la demandante 

Sra. NILA HUAMANI VARGAS identificada con RUC N.° 10311768013, que 

deviene del procedimiento de selección Concurso Público N°01-2024- 

UNAJMA-1, para la contratación del SERVICIO PARA LA PREPARACIÓN Y 

ENTREGA DE RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR 

UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y 

SANTA ROSA A ESTUDIANTES PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 

MARÍA ARGUEDAS, por la causal de acumulación máxima de penalidades 
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por el monto vigente de S/. 717,765.00 (Setecientos Diecisiete Mil 

Setecientos Sesenta y Cinco y 00/100 Soles), conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

 

9. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE, Señor Arbitro, ahora bien, conforme a la 

Resolución N°360-2024-DIGAUNAJMA de fecha 23 de agosto del 2024 

materia de cuestionamiento, dentro de sus fundamentos se ha expuesto las 

razones por las cuales la Licenciada Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña 

Callata, con Informe N°010-2024-UNAJMA –DBU- USA, solicita la resolución 

parcial de Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, de fecha 06 de 

mayo del 2024, por la causal de acumulación máxima de penalidad, por el 

importe de S/.717,765.00 (Setecientos Diecisiete Mil Setecientos Sesenta y 

Cinco y 00/100 Soles), monto que representa el 58% del monto total del 

contrato, el mismo que se encuentra debidamente acreditado y sustentado 

con los medios de prueba que obran en el expediente. Por lo que conforme 

a los fundamentos expuesto se debe de declarar INFUNDADA EN TODOS 

SUS EXTREMOS LA PRETENSIÓN SOLICITADA POR LA DEMANDANTE. 

 

CUESTIONAMIENTOS A LA TERCERA PRETENSIÓN 
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10. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Fundamenta su pedido en su numeral 3.24 

indicando lo siguiente: “Quedado acreditado que, no corresponde aplicar una 

penalidad de S/120,982.00, tal como se dispuso en la Resolución N°350-

2024-DIGA/UNAJMA, toda vez que el monto a retener por concepto de “otras 

penalidades” asciende a S/5,150.00 (cinco mil ciento cincuenta con 00//10 

soles), conforme a ello, al ser el monto adeudado de S/176,035.00 por las 

prestaciones realizadas en el mes de julio del 2024, correspondería retener 

del referido pago la suma de S/5,150.00 por otras penalidades y efectuar el 

pago por S/170,885.00 netos, así mi representada a través de la Carta 

N°025-2024-NILA HUAMAN VARGAS, solicito la Conformidad del pago del 

mes de julio por el monto de S/176,035.00.”  

11. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Señor Arbitro, conforme a los fundamentos 

expuestos en la Resolución N°350-2024-DIGA/UNAJMA materia de 

cuestionamiento, a la demandante se le impuso otras penalidades por cuanto 

conforme a las acta de observaciones obrante en autos se determino el 

incumplimiento a los términos de referencia así como al contrato firmado 

entre las partes, toda vez que se llego a establecer una serie de actor 

irregulares que van en contra de los alumnos beneficiados según lo 

establecido en el contrato antes descrito, lo que motivó que la Licenciada 

Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña Callata lo plasmara en las 

respectivas actas de observación que tienen como sustento tanto la 

aplicación de otras penalidades así como la resolución parcial del contrato, 

habiendo la recurrente actuado conforme a sus atribuciones y conforme a la 

normatividad de la Ley de Contrataciones y su reglamento vigente al 

momento de la celebración del contrato. Por lo que conforme a los 

fundamentos expuesto se debe de declarar INFUNDADA EN TODOS SUS 

EXTREMOS LA PRETENSIÓN SOLICITADA POR LA DEMANDANTE. 

 

CUESTIONAMIENTOS A LA CUARTA PRETENSIÓN 

 

12. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: La demandante solicita el pago total de 

costas y costos del proceso arbitral por parte de mi representada; en ese 

sentido, debo señalar que al haberse solicitado y demostrado con las 

pruebas que obran en el expediente que su demanda deviene en 

INFUNDADA, mi representada no asumirá ningún costo ni costas del proceso 

arbitral, siendo los gastos de entera responsabilidad de la demandante. Por 
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lo que conforme a los fundamentos expuesto se debe de declarar 

INFUNDADAS EN TODOS SUS EXTREMOS LAS PRETENSIONES 

SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE. 

 

VII. BREVE NARRACIÓN DE LA RECONVENCIÓN 

La entidad mediante escrito de fecha 13.01.2025 LA ENTIDAD UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS, a través de su PROCURADURÍA PÚBLICA 

– Abogado Orlando Soto Mattos presentó su RECONVENCIÓN, la misma que se 

admitió a trámite y fue redactada en los siguientes términos: 

 PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN SE DECLARE 

VALIDA Y CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN N.°350-2024-DIGA-UNAJMA, DE 

FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2024, QUE APRUEBA EL CÁLCULO DE 

PENALIDAD POR OTRAS PENALIDADES, A LA CONTRATISTA SRA. 

HUAMANI VARGAS NILA, que, de acuerdo al cálculo realizado, corresponde 

aplicar a la contratista una penalidad efectiva por el monto total de S/. 120,982.00 

(Ciento veinte mil novecientos ochenta y dos y 00/100 soles), por haber incurrido 

en penalidad por conceptos de otras penalidades, los mismos que constan en 

las actas N°001 al 096, elaborado por la Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña 

Callata, previsto en la CLÁUSULA UNDECIMA penalidades, otras penalidades, 

del Contrato Directoral N.º 13- 2024-DIGA-UNAJMA, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 163.1 y 163.2 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 

“Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado”. 

 

 SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN SE DECLARE 

VALIDA Y CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN N.°360-2024-DIGA-UNAJMA, DE 

FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024, que APRUEBA, LA RESOLUCION PARCIAL 

DEL CONTRATO DIRECTORAL N.° 013-2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 06 

DE MAYO 2024, CUYO OBJETO ES LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DE RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN 

EL COMEDOR UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADEMICAS DE 

CCOYAHUACHO Y SANTA ROSA A LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN LOS 

SEMESTRES ACADEMICOS 2024-I Y 2024-II”, POR EL MONTO TOTAL DE S/. 

717,765.00 (SETECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO Y 00/100 SOLES), por haber incurrido en la causal de “acumulación 
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máxima de penalidades”, previsto en literal b) numeral 164.1 del Art, 164° del 

Decreto Supremo N.° 344-2018-EF, al haber acumulado una penalidad de S/ 

124,587.00 (Ciento Veinticuatro Mil Quinientos Ochenta y Siete y 00/100 Soles), 

que representa el 10% del monto total del Contrato Original. 

 

 TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN: SE ORDENE 

A LA DEMANDANTE CUMPLA CON PAGAR EL MONTO DE LA PENALIDAD 

DE S/. 120,982.00 (CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 

00/100 SOLES), POR HABER INCURRIDO EN PENALIDAD POR 

CONCEPTOS DE OTRAS PENALIDADES, LOS MISMOS QUE CONSTAN EN 

LAS ACTAS N°001 AL 096, ELABORADO POR LA NUTRICIONISTA CARLA 

ESMERALDA PARISUAÑA CALLATA, PREVISTO EN LA CLÁUSULA 

UNDECIMA PENALIDADES, OTRAS PENALIDADES, DEL CONTRATO 

DIRECTORAL N.º 13-2024-DIGA-UNAJMA, MAS LOS INTERESE LEGALES 

QUE SE GENEREN HASTA LA CANCELACIÓN DEL PAGO POR LAS 

PENALIDADES INCURRIDAS CON LA CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN 

DE INTERESES, ASÍ COMO LAS COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO 

ARBITRAL. 

 

7.1 FUNDAMENTOS DE LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA 

RECONVENCIÓN:  

Sobre la primera pretensión 

1. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Señor Árbitro Único, conforme a lo expuesto 

en la contestación de la demanda, la Universidad Nacional José María Arguedas 

a través de la Resolución N° 350-2024-DIGAUNAJMA de fecha 19 de agosto del 

2024, dio por aprobado EL CÁLCULO DE PENALIDAD POR OTRAS 

PENALIDADES, A APLICAR AL CONTRATISTA SRA. HUAMANI VARGAS 

NILA, CON RUC Nº 10311768013, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 

DIRECTORAL N.º 13- 2024-DIGA-UNAJMA, DERIVADO DEL CONCURSO 

PÚBLICO N.º 01-2024-UNAJMA-1, QUE TIENE POR OBJETO LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE 

RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR UNIVERSITARIO 

DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y SANTA ROSA A LOS 

ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 

MARÍA ARGUEDAS EN LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2024 – I, Y 2024 – 



 

50 
 

II., siendo el monto total del Contrato la suma de S/ 1, 245,870.00 (Un Millón 

Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta Y 00/100 Soles), que de 

acuerdo al cálculo realizado, corresponde aplicar al contratista una penalidad 

efectiva por el monto total de S/. 120,982.00 (Ciento veinte mil novecientos 

ochenta y dos y 00/100 soles), por haber incurrido en penalidad por conceptos 

de otras penalidades, los mismos que constan en las actas N°001 al 096, 

elaborado por la Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña Callata, previsto en la 

CLÁUSULA UNIDÍSIMA penalidades, otras penalidades, del Contrato Directoral 

N.º 13-2024-DIGA-UNAJMA, de conformidad con lo previsto en el numeral 163.1 

y 163.2 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF, “Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado”, en concordancia con los fundamentos expuestos en 

dicha resolución; por lo que este extremo de la Reconvención deberá ser 

declarado FUNDADO. 

 

SOBRE LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN: 

2. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Señor Arbitro, debo de indicar que la 

Universidad Nacional José María Arguedas a través de la resolución N°350-

2024-DIGA-UNAJMA, de fecha 19 de agosto del 2024, aprueba el cálculo por 

concepto de otras penalidades por un importe de S/ 120,982.00 (Ciento Veinte 

Mil Novecientos Ochenta y Dos y 00/100 Soles); asimismo debo de indicar que 

anteriormente se aplicó una penalidad por conceto de otras penalidades por el 

importe de S/ 3,605.00 (Tres Mil Seiscientos Cinco y 00/100 Soles), por lo que 

sumandos las dos penalidades llega al 10 % del contrato original; por lo que 

conforme a los fundamentos expuestos en los considerando precedentes de la 

contestación de la demanda, se determina que es PROCEDENTE la 

RESOLUCIÓN PARCIAL DEL CONTRATO DIRECTORAL N.º 013-2024-DIGA-

UNAJMA, el cual fue suscrito con fecha 06 de mayo del 2024 entre la Universidad 

Nacional José María Arguedas y la demandante Sra. NILA HUAMANI VARGAS, 

que deviene del procedimiento de selección Concurso Público N°01-2024-

UNAJMA-1, para la contratación del SERVICIO PARA LA PREPARACIÓN Y 

ENTREGA DE RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR 

UNIVERSITARIO DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y 

SANTA ROSA A ESTUDIANTES PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 

MARÍA ARGUEDAS, por la causal de acumulación máxima de penalidades por 

el monto vigente de S/. 717,765.00 (Setecientos Diecisiete Mil Setecientos 
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Sesenta y Cinco y 00/100 Soles). TERCERO. - Señor Arbitro, por lo que 

conforme a los fundamentos de la Resolución N°360- 2024-DIGA-UNAJMA de 

fecha 23 de agosto del 2024, la Licenciada Nutricionista Carla Esmeralda 

Parisuaña Callata, mediante Informe N°010-2024-UNAJMA –DBU- USA, solicita 

la resolución parcial de Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, de fecha 

06 de mayo del 2024, por la causal de acumulación máxima de penalidad, por el 

importe de S/.717,765.00 (Setecientos Diecisiete Mil Setecientos Sesenta y 

Cinco y 00/100 Soles), monto que representa el 58% del monto total del contrato, 

el mismo que se encuentra debidamente acreditado y sustentado con los medios 

de prueba que obran en el expediente. Por lo que conforme a los fundamentos 

expuesto se debe de declarar FUNDADA EN TODOS SUS EXTREMOS LA 

PRETENSIÓN SOLICITADA EN NUESTRA RECONVENCIÓN. 

 

SOBRE LA TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN:  

3. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Señor Árbitro Único, debo de indicar que 

conforme al Contrato Directoral N.º 13- 2024-DIGA-UNAJMA, el cual es derivado 

del Concurso Público N.º 01-2024-UNAJMA-1, que tiene objeto la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE 

RACIONES (DESAYUNO Y ALMUERZO) EN EL COMEDOR UNIVERSITARIO 

DE LAS SEDES ACADÉMICAS DE CCOYAHUACHO Y SANTA ROSA A LOS 

ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 

MARÍA ARGUEDAS EN LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2024 – I Y 2024 – II, 

por el monto de S/ 1, 245,870.00 (Un Millón Doscientos Cuarenta y Cinco Mil 

Ochocientos Setenta Y 00/100 Soles), la contratista ha incurrido en penalidad 

por conceptos de otras penalidades los mismos que han sido descritas en las 

actas que van desde la N°001 A LA 096, los cuales han sido elaborados por la 

Nutricionista Carla Esmeralda Parisuaña Callata y que al mismo tiempo han 

servido de fundamento en la Resolución N.° 350-2024-DIGA-UNAJMA, así como 

de conformidad a la CLÁUSULA UNDECIMA: penalidades, otras penalidades del 

Contrato Directoral N.º 13-2024-DIGAUNAJMA, donde menciona el procediendo 

para la aplicación de otras penalidades es según el informe del nutricionista con 

sus respectivas evidencias, el cual asciende a S/. 131,325.00 (Ciento Treinta Y 

Un Mil Trescientos Veinticinco y 00/100 soles), cabe señalar que ya se le aplico 

una penalidad por concepto de otras penalidades siendo el importe de s/ 

3,605.00 (Tres Mil Seiscientos Cinco y 00/100 soles), por lo tanto, no puede 
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superar el 10% del contrato vigente en tanto la penalidad aplicar es de acuerdo 

al siguiente detalle: 

 

4. LA ENTIDAD MANIFIESTA QUE: Por lo que es dicho monto DE S/. 120,982.00 

(CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), es 

el que se pretende cobrar con sus respectivos intereses legales 

correspondientes; así como las respectivas costas y costos del presente proceso 

arbitral. QUINTO. - Señor Arbitro, conforme existe amplio pronunciamiento por 

parte del Tribunal Constitucional, así como por la Corte Suprema el cual señala 

que cuando existe una deuda pendiente de pago como en el presente caso, 

dicha deuda genera un interés legal que tiene que ser asumido por la 

demandante desde el momento que se declara FUNDADA la demanda de 

Reconvención hasta la fecha de pago; por lo que este extremo de la demanda 

de Reconvención deberá ser declarada FUNDADA en todos sus extremos. 

VIII. BREVE NARRACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA RECONVENCIÓN 

El contratista mediante escrito de fecha 20 de enero de 2025, absuelve la reconvención 

en los siguientes términos: 

1. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE: Se declare INFUNDADAS las tres (03) 

pretensiones formuladas en la Reconvención presentada por la UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS. 

SOBRE LA PRIMERA PRETENSION: 

2. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE: Respecto de la reconvención formulada 

por la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, procedemos a 

contradecir las pretensiones conforme a los siguientes argumentos: La 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, en el sustento de su 

pretensión, se limita a señalar que a través de la Resolución N.°350-2024-DIGA-

UNAJMA, de fecha 19 de agosto del 2024, por la cual se dio por aprobado el 

CÁLCULO DE PENALIDAD por otras penalidades, que corresponde al Contrato 

N°013-2024-DIGAUNAJMA, “Contratación del servicio de preparación y entrega 

de raciones (desayuno y almuerzo) en el comedor universitario de las sedes 

académicas de Ccoyahuacho y Santa Rosa a los estudiantes beneficiarios de la 
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Universidad Nacional José María Arguedas en los Semestres Académicos 2024- 

I y 2024-II”, en el cual se aplico una penalidad efectiva de S/120,982.00 por 

incurrir en “otras penalidades”, ello de conformidad al numeral 163.1 y 163.2 del 

Decreto Supremo N°344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado. 2.2 Conforme puede evidenciarse, la Entidad no argumenta en ningún 

extremo de su pretensión, es decir del motivo por el cual la Resolución N.°350-

2024-DIGA-UNAJMA debe ser válida y además cual sería la razón por la cual 

debería haber quedado consentida. Sin perjuicio de ello, debemos mencionar 

que la Resolución N.°350- 2024-DIGA-UNAJMA, fue emitida el 19 de agosto del 

2024 y al no estar de acuerdo con la misma, ha sido sometida a controversia, 

habiéndose acudido a la Conciliación, de la cual se emito el Acta de Conciliación 

por falta de acuerdo de las partes, acta de fecha 12 de setiembre del 2024, 

posteriormente presentamos nuestra solicitud de arbitraje el 27 de setiembre del 

2024, es decir no ha quedado consentida, es decir que se cuestiona dentro del 

plazo de 30 días hábiles, sin perjuicio de ello, es menester precisar que la 

Entidad no ha efectuado el pago total de las prestaciones del contrato N°013-

2024-DIGA-UNAJMA, siendo así inclusive no le es aplicable el plazo de 

caducidad, pues el mismo solo se aplica para “nulidad de contrato, resolución de 

contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de la 

prestación, valorizaciones o metrados, liquidación del contrato” tal como lo 

dispone el numeral 45.5 de la Ley de Contrataciones del Estado, nótese que en 

ellas no aparece las controversias referidas a penalidades u otras penalidades. 

El mismo cuerpo legal en su numeral 45.6 dispone, “En supuestos diferentes a 

los mencionados en el párrafo anterior, los medios de solución de controversias 

previstos en este artículo deben ser iniciados por la parte interesada en cualquier 

momento anterior a la fecha del pago final”, por ello es que la Resolución N.°350-

2024- DIGA-UNAJMA, no ha quedado consentida. 

3. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE El mismo cuerpo legal en su numeral 

45.6 dispone, “En supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, 

los medios de solución de controversias previstos en este artículo deben ser 

iniciados por la parte interesada en cualquier momento anterior a la fecha del 

pago final”, por ello es que la Resolución N.°350-2024- DIGA-UNAJMA, no ha 

quedado consentida. 2.3 El Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, en su 

Cláusula Undécima, ha establecido la aplicación de la penalidad por mora y otras 

penalidades, (…) 
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4. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE Respecto de la aplicación de las 

penalidades, el Contrato N°013- 2024-DIGA-UNAJMA, establece que el 

procedimiento para la aplicación de la penalidad se realiza “según informe del 

nutricionista de la Entidad con respectivas evidencias”. En atención a las 

“evidencias”, el numeral 12 (folio 41 de las bases integradas) del Capítulo III de 

los Términos de Referencia de las Bases Integradas del Concurso Público N°01-

2024-UNAJMAA, proceso del cual deriva el Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, “SUPERVISIÓN Y CONTROL POR PARTE DE LA ENTIDAD” señala: 

“12.1 La supervisión, evaluación y control del servicio de preparación y entrega 

de raciones alimentarias a los estudiantes beneficiarios del comedor universitario 

de la UNAJMA, se realizará en función al cumplimiento de las condiciones 

básicas y requerimientos técnicos mínimos exigidos y a la vez establecidos en 

las bases administrativas. (..) 12.3 Supervisará y controlará el cumplimiento de 

la programación mensual, así como la calidad del servicio. Este control se 

ejecuta a través del monitoreo, la supervisión y la evaluación, utilizando los 

indicadores pertinentes, incluidos a medir satisfacción de los usuarios. De esta 

actividad el profesional nutricionista de la Entidad redactará la ficha de control d 

calidad alimentaria y/o acta de observación, la misma que será firmado por 

ambos profesionales en conformidad y/o negación, habiendo evidencias 

suficientes se procederá a un acta de penalidad y esto no invalida la misma, 

debiendo consignarse que se negó a firmar. (…) 12.6 El personal que realiza la 

distribución de las raciones a los estudiantes, acatará las indicaciones de la 

nutricionista de la ENTIDAD para una adecuada distribución de las raciones, 

cumplimiento de las características y especificaciones del menú diario. En caso 

de omisión o error, la empresa asumirá la responsabilidad de dichos actos de 

acuerdo a las penalidades que correspondan (Ver Anexo 11). (…) 12.8 En caso 

de existir alguna discrepancia con respecto al gramaje observado en cocido o en 

la ración fina por el área usuaria, el contratista deberá hacer el levantamiento de 

lo observado. El incumplimiento reiterativo del gramaje por parte del contratista 

por dos (02) ocasiones en un mes, constituye una penalidad y se tomaran las 

medidas según corresponda. (…) 12.10 En caso de controversias en la 

dosificación de Alimentos para las preparaciones de las raciones, se regirá por 

la Tabla de Dosificaciones de Alimentos vigente a la fecha del ente rector 

(Ministerio de Salud RM 046-82-SA/DVM). (el énfasis y subrayado es nuestro). 
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5. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE LAS “ACTAS” DE APLICACIÓN DE 

OTRAS PENALIDADES NO CUMPLEN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

EN EL CONTRATO N°013-2024-DIGAUNAJMA, POR LO CUAL CARECEN DE 

VALOR LEGAL Y EFECTO JURÍDICO. 2.5 La Entidad, a través de la 

Nutricionista, CARLA ESMERALDA PARISACA CALLATA, ha efectuado la 

“SUPERVISIÓN Y CONTROL POR PARTE DE LA ENTIDAD”, ello de 

conformidad al numeral 12 (folio 41 de las bases integradas) del Capítulo III de 

los Términos de Referencia de las Bases Integradas del Concurso Público N°01- 

2024-UNAJMAA, proceso del cual deriva el Contrato N°013-2024- DIGA-

UNAJMA, siendo la responsable de la “supervisión, evaluación y control del 

servicio de preparación y entrega de raciones alimentarias a los estudiantes 

beneficiarios del comedor universitario de la UNAJMA” , de controlar el 

cumplimiento de la programación mensual, así como la calidad del servicio, Así 

el numeral 12 de las referidas bases integradas, señala que el “control se ejecuta 

a través del monitoreo, la supervisión y la evaluación, (…). De esta actividad el 

profesional nutricionista de la Entidad redactará la ficha de control de calidad 

alimentaria y/o acta de observación, la misma que será firmado por ambos 

profesionales en conformidad y/o negación, habiendo evidencias suficientes se 

procederá a un acta de penalidad y esto no invalida la misma, debiendo 

consignarse que se negó a firmar”. (…) Así, en un acta se consignará lo 

sucedido, acontecido en un determinado momento en el cual se han reunido 

varias personas que han tratado un asunto en particular, consecuentemente, un 

acta no puede elaborarse y tenerse por válida si no se han reunido varias 

personas (Entidad y Contratista), toda vez que el “acta” tendría la calidad de una 

manifestación de parte, de una declaración informativa, de un dicho de algo, pero 

que no tendría la calidad de ACTA. Las bases han señalado que ante la 

existencia de “evidencias suficientes” se elabora el “acta de penalidad”, la cual 

debe ser firmado por ambas partes o en este caso, por ambas profesionales 

nutricionistas de las partes contratantes (Entidad y Contratistas) así también, si 

la representante de la contratista se niega a firmar, debe consignarse en el Acta 

de penalidad: “se negó a firmar”. El contrato N°13-2024-DIGA-UNAJMA, en su 

Cláusula Undécima, referida a otras penalidades, respecto al procedimiento para 

la aplicación de penalidades, establece que ello se aplicará “Según informe del 

nutricionista de la Entidad con respectivas evidencias”, así entonces, las 

evidencias serán las Actas firmadas por ambas partes o el acta firmada por la 
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Nutricionista de la Entidad con la anotación que la representante de la contratista 

“se negó a firmar”, toda vez que ello no invalida el acta.  

6. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE La Penalidad calculada y que sirve de 

sustento a la Resolución N°360-2024-DIGA-UNAJMA, por la cual se resuelve 

“Aprobar, la resolución parcial del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA”, no 

alcanza al 10% en penalidades, toda vez que únicamente la penalidad aplicable 

es de S/8,755.00, (ocho mil setecientos cincuenta y cinco con 00/100 soles), 

monto que no alcanza al 10% del monto del contrato, no dándose el supuesto 

contenido en el literal b) del numeral 164.1 del artículo 164 del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado. 2.7 Respecto a la firma, negativa de firmar o 

inexistencia de firmas o constancias en las actas de otras penalidades de un total 

de 94 Actas que contienen 142 penalidades, no todas cuentan con las 

condiciones establecidas en las bases, para efectos ilustrativos, mostramos 

casos que evidencias, actas firmadas por ambas partes, acta con evidencia, acta 

con la constancia de la negativa a firmar, acta elaborada y firmada únicamente 

por le nutricionista de la Entidad:  

Caso 01: FORMATO DE SUPERVISIÓN: ANEXO N°04 FICHA DE CONTROL 

ALIMENTARIA NO FORMAN PARTE DE LAS “ACTAS DE PENALIDAD” En este 

punto, debemos señalar que de los antecedentes de la Resolución N°350-2024-

DIGA-UNAJMA de las 142 penalidades, no se observa que en ella se haya 

elaborado la “Ficha de Control Alimentario”, por la cual se aplica las otras 

penalidades, solo se evidencia una ficha la misma que solo está firmada por la 

Licenciada Carla Parisuaña Callata, Nutricionista de la DBU: 
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Caso 2: ACTA DE OTRAS PENALIDADES FUE FIRMADA POR LAS DOS PARTES 

CONTRATANTES, ADJUNTANDO EVIDENCIA DEL INCUMPLIMIENTO. El Acta N°01, 

conforme se evidencia, aparece firmada por ambas partes contratantes, así también se 

adjunta la “evidencia” del incumplimiento: 
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7. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE El “Acta”, no ha sido elaborada con la 

participación de la representante de la contratista, habiendo sido redactada y 

firmada únicamente por la Nutricionista de la Entidad, sin que exista evidencia 

del incumplimiento, toda vez que lo consignado es solo una declaración de parte, 

un decir de la referida profesional. 15 P á g i n a 16 | 30 2.8 Conforme a las 

disposiciones del Contrato N°013-2024-DIGAUNAJMA, el numeral 12 (folio 41 

de las bases integradas) del Capítulo III de los Términos de Referencia de las 

Bases Integradas del Concurso Público N°01-2024-UNAJMAA, han establecido 
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que, ante el incumplimiento de las obligaciones del contratista, debe seguirse el 

siguiente procedimiento: a) Nutricionista de la Entidad redacta la ficha de control 

de calidad alimentaria y/o acta de observación. b) Ambas partes (Entidad y 

Contratista) suscriben la Ficha y/o acta de observación, en caso de negarse a 

firmar, se deja constancia de ello. c) De haber evidencias suficientes, se redacta 

el acta de penalidad. d) Ambas partes (Entidad y Contratista) suscriben el acta o 

se deja constancia que “se negó a firmar”. La Entidad no ha seguido el referido 

procedimiento, toda vez que ha sido la Nutricionista de la Entidad la única que 

ha elaborado las actas de otras penalidades y ha sido la única que las ha 

suscrito, así se tiene un total de 142 penalidades que se han aplicado, las cuales 

suman el monto de S/131,325.00 por concepto de otras penalidades contenidos 

en la Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, que forma parte de los 

antecedentes de la Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, únicamente 

correspondería aplicar válidamente a la contratista, otras penalidades por el 

monto de S/.. 

SOBRE LA SEGUNDA PRETENSION: 

 

8. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE Contradecimos la segunda pretensión de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, pues la misma no ha 

consentido, así la Resolución N°360-2024-DIGA-UNAJMA, fue emitida el 23 de 

agosto del 2024, por lo cual, considerando inclusive dicha fecha, el plazo de 

caducidad para era hasta el 07 de octubre del 2024, sin embargo, ante ello el 12 

de setiembre del 2024, al haberse sometido a Conciliación, se emito el Acta de 

Conciliación por Falta de Acuerdo N°052-2024, posteriormente presentamos 

nuestra solicitud de arbitraje fue presentada el 27 de setiembre del 2024, por lo 

cual fue interpuesta dentro del plazo de caducidad, consecuentemente no ha 

consentido. 2.21 Respecto a la validez de la Resolución N°360-2024-DIGA-

UNAJMA, no podemos emitir un pronunciamiento o contradicción a argumentos, 

pues la Entidad en su pretensión de reconvención, no ha sustentado su 

pretensión. Sin perjuicio de ello, expresamos el motivo por el cual la Resolución 

N°360-2024-DIGA-UNAJMA, es inválida. 2.22 La UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, mediante Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA de 

fecha 23 de agosto del 2024, ha resuelto el Contrato N°013-2024-DIGA-

UNAJMA, bajo la causal de “acumulación máxima de penalidad”. 
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9. Así entonces, se ha dispuesto la “resolución parcial del Contrato Directoral 

N°013-2024-DIGA-UNAJMA”, por haber incurrido en la causal de “acumulación 

máxima de penalidades, previstos en el literal b) numeral 164.1 del Art. 164° del 

Decreto Supremo N°344- 2018-EF, al haber acumulado una penalidad de 

S/124,587.00 (ciento veinticuatro mil quinientos ochenta y siete con 00/100 

soles), que representa el 10% del monto del contrato original”. El Cuarto 

considerando del análisis de la Resolución N°360-2024- DIGA-UNJMA, señala 

que mediante el Informe N°10-2024- UNAJMA-DBU-USA de fecha 22 de agosto 

del 2024, solicita la resolución parcial del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, 

por la “causal de acumulación de penalidad”, siendo la resolución del contrato 

por S/717,765.00 que representa el 58% del monto contractual, monto que no 

se ha ejecutado, toda vez que lo ejecutado fue por S/528,105.00. Mediante la 

Carta N°256-2024-UNAJMA-DBU, el Director de Bienestar Universitario, solicita 

la Resolución del Contrato N°013- 2024-DIGA-UNAJMA, por la causal de 

“acumulación máxima de penalidad”, ello se expresa en el Quinto considerando 

de la Resolución N°360-2024-DIGA-UNJMA.  
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10. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE El Tercer considerando de la Resolución 

N°360-2024-DIGA-UNJMA, contiene el sustento de la resolución, la cual expresa 

que “Mediante Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA de fecha 19 de agosto 

del 2024”, el Director General de Administración, aprobó el cálculo por concepto 

de otras penalidades por un importe de S/120,982.00, precisando que con 

anterioridad se aplicó una penalidad por “otras penalidades” por el monto de 

S/3,605.00, así, la suma de ambas penalidades, ascienden a la suma de 

S/124,587.00, el cual representa el 10% del monto contractual original, 

considerando que el contrato fue suscrito por S/1,245,870.00 (un millón 

doscientos cuarenta y cinco ochocientos setenta con 00/100 soles”).  

11. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE El numeral 163.1 del artículo 163 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala: “163.1. Los 

documentos del procedimiento de selección pueden establecer penalidades 

distintas a la mencionada en el artículo 162, siempre y cuando sean objetivas, 

razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación. Para 

estos efectos, incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al 

retraso o mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el 

procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar”. (el subrayado 

es nuestro). Por su parte el literal b) del numeral 164.1 del artículo 164 señala 

que: “164.1. La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 

36 de la Ley, en los casos en que el contratista: (…) b) Haya llegado a acumular 

el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 

penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo” 2.25 La Resolución 

N°360-2024-DIGA-UNJMA, por la cual se resuelve parcialmente el Contrato 

N°013-2024-DIGA-UNAJMA, se sustenta en la causal del literal b) numeral 164.1 

del artículo 164 del Reglamento, referida a “acumulación máxima de 

penalidades”, toda vez que se habría alcanzado el monto de la penalidad 

máxima del 10% del monto del contrato, ascendente a S/124,587.00, sin 

embargo la referida condición no se ha producido, toda vez que no se ha llegado 

a alcanzar dicho monto, en atención a que las penalidades aplicadas y conforme 

se ha sustentado en nuestro Primer Petitorio, es por un monto menor al previsto 

en la normativa de contrataciones, razón por la cual no se ha dado el 

presupuesto de resolución de contrato establecido en el del literal b) numeral 

164.1 del artículo 164 del Reglamento, por ello la Resolución N°360-2024-DIGA-

UNJMA, deviene en ineficaz. 
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12. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE El Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, 

“Contratación del servicio de preparación y entrega de raciones (desayuno y 

almuerzo) en el comedor universitario de las sedes académicas de Ccoyahuacho 

y Santa Rosa a los estudiantes beneficiarios de la Universidad Nacional José 

María Arguedas en los Semestres Académicos 2024- I y 2024-II”, fue suscrito 

por el monto de S/1,245,870.00, siendo el 10% de penalidad máxima a aplicar 

del 10% del monto del contrato vigente, lo cual asciende a la suma de 

S/124,587.00, pudiendo ser ello causal de resolución de contrato, sin embargo, 

en la ejecución del contrato en referencia, las “otras penalidades”, no alcanzaron 

al referido monto, habiendo, tal como se acreditó en nuestro primer petitorio, 

siendo la penalidad aplicable acumulada de S/8,755.00, (ocho mil setecientos 

cincuenta y cinco con 00/100 soles), con lo cual no se ha configurado la causal 

de resolución de contrato contenida en el literal b) del numeral 164.1 del artículo 

164 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ante lo cual 

corresponde que el Árbitro Único, declare INFUNDADA, la segunda pretensión 

de la reconvención formulada por la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA 

ARGUEDAS. 

 

SOBRE LA TERCERA PRETENSIÓN: 

13. EL CONTRATISTA MANIFIESTA QUE Respecto de la tercera pretensión de la 

reconvención, la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, no 

sustenta en ningún extremo su pretensión, limitándose a señalar que hemos 

incurrido en penalidades y corresponde aplicarnos la penalidad máxima DE 

s/120,982.00. 2.28 Sin perjuicio de ello, expresamos los argumentos señalados 

en la contestación a la Primera pretensión de la reconvención, en la cual 

expresamos que no corresponde la aplicación de otras penalidades, por ello 

pedimos que se declare INFUNDADA la tercera pretensión de la reconvención 

formulada por la UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS. 

IV. DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

9.1 Mediante Resolución N° 06 habiendo ambas partes declaradas sus pretensiones 

se ha consignado las propuestas de puntos controvertidos, los cuales no fueron 

observados por las partes, en tal sentido mediante Resolución N° 07 el ARBITRO 

UNICO comunica que los puntos controvertidos quedan fijados de la siguiente 

manera: 
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PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR NILA 

HUAMANI VARGAS:  

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

DEJE SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N°350-2024-DIGA-UNAJMA, POR 

LA CUAL SE APLICÓ LA PENALIDAD DE S/120,982.00 AL 

CONTRATISTA Y, EN CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS LA INAPLICACIÓN 

DE PENALIDADES. 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

DEJE SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-UNAJMA DE 

FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024 CON LA QUE SE RESUELVE 

PARCIALMENTE EL CONTRATO N°013-2024-DIGA-UNAJMA.  

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

ORDENE A LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, EL 

PAGO POR LAS PRESTACIONES EJECUTADAS EN EL MES DE JULIO 

POR EL MONTO DE S/176,035.00  

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

ORDENE A LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, 

ASUMA EL TOTAL DE LOS COSTOS Y COSTAS DERIVADOS DEL 

PROCESO ARBITRAL 

 

PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA RECONVENCIÓN INTERPUESTA POR 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS. 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

DECLARE VALIDA Y CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN N.°350-2024-

DIGA-UNAJMA, DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2024, QUE APRUEBA 

EL CÁLCULO DE PENALIDAD POR OTRAS PENALIDADES, A LA 

CONTRATISTA SRA. HUAMANI VARGAS NILA,  

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

DECLARE VALIDA Y CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN N.°360-2024-

DIGA-UNAJMA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024 QUE APRUEBA, 

LA RESOLUCION PARCIAL DEL CONTRATO DIRECTORAL N.° 013-

2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 06 DE MAYO 2024, POR HABER 

INCURRIDO EN LA CAUSAL DE “ACUMULACIÓN MÁXIMA DE 
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PENALIDADES”, AL HABER ACUMULADO UNA PENALIDAD DE S/ 

124,587.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SIETE Y 00/100 SOLES), QUE REPRESENTA EL 10% DEL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO ORIGINAL. 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO 

ORDENE A LA DEMANDANTE CUMPLA CON PAGAR EL MONTO DE LA 

PENALIDAD DE S/. 120,982.00 (CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), POR HABER INCURRIDO EN 

PENALIDAD POR CONCEPTOS DE OTRAS PENALIDADES, MAS LOS 

INTERESES LEGALES QUE SE GENEREN HASTA LA CANCELACIÓN 

DEL PAGO POR LAS PENALIDADES INCURRIDAS CON LA 

CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE INTERESES, ASÍ COMO LAS 

COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO ARBITRAL. 

 

Finalmente, el ÁRBITRO ÚNICO comunica que -de creerlo pertinente- se reserva 

el derecho de modificarlos y/o replantearlos -previa comunicación a las partes-, 

para un mejor análisis y una mejor toma de decisiones. 

 

VIII.  ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 

 

8.1. El Tribunal arbitral unipersonal procedió a admitir los siguientes medios 

probatorios: 

 

Se recepcionaron once (11) medios probatorios presentados en su demanda y 

que se encuentran debidamente identificados en los anexos de la referida 

demanda, las cuales no han sido observadas ni tachadas por su contraparte. 

 

 MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR EL DEMANDANTE EN SU 

 DEMANDA ARBITRAL:  

 

1. Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, “Contratación del servicio de 

preparación y entrega de raciones (desayuno y almuerzo) en el comedor 

universitario de las sedes académicas de Ccoyahuacho y Santa Rosa a los 

estudiantes beneficiarios de la Universidad Nacional José María Arguedas 

en los Semestres Académicos 2024- I y 2024-II”, 
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2. Acta de Conciliación por Falta de Acuerdo N°052-2024 emitida por el Centro 

de Conciliación Extrajudicial “Avanza Perú” 

3. Resolución N°350-2024-DIGA-UNAJMA, se aplicó indebidamente la 

penalidad de S/120,982.00. 

4. Capítulo III de los Términos de Referencia de las Bases Integradas del 

Concurso Público N°01-2024-UNAJMAA, proceso del cual deriva el Contrato 

N°013-2024-DIGA-UNAJMA 

5. Actas de aplicación de otras penalidades:N°01, N°02, N°03, N°03, N°04, 

N°04, N°05, N°08, N°09, N°10, N°11, N°12, N°13, N°14, N°15, N°16, N°17, 

N°18, N°19, N°20, N°21, N°22, N°23, N°24, N°25, N°26, N°27, N°28, N°29, 

N°30, N°31, N°32, N°33, N°34, N°35, N°36, N°37, N°38, N°39, N°40, N°41, 

N°42, N°43, N°44, N°45, N°46, N°47, N°48, N°49, N°50, N°51, N°52, N°53, 

N°54, N°55, N°56, N°57, N°58, N°59, N°60, N°61, N°62, N°63, N°64, N°65, 

N°65, N°66, N°67, N°68, N°69, N°70, N°71, N°72, N°73, N°74, N°75, N°76, 

N°77, N°78, N°79, N°80, N°81, N°82, N°83, N°84, N°85, N°86, N°87, N°88, 

N°88, N°89, N°90, N°91, N°92, N°93, N°94, N°95 y N°96. 

6. Informe N°033-2024-UNAJMA-DBU, habiéndose determinado en ella la 

aplicación de “otras penalidades”, las cuales ascendían a S/3,605.00 

7. Informe N°028-2024-UNAJMA-DBU, el Director de la D.B.U. procede a 

otorgar la conformidad del servicio de preparación y entrega de raciones en 

el comedor de Sede Académica Ccoyahuacho y Santa Rosa, 

correspondiente al mes de mayo. 

8. Informe N°033-2024-UNAJMA-DBU, el Director de la D.B.U. se otorga la 

conformidad del servicio de preparación y entrega de raciones en el comedor 

de Sede Académica Ccoyahuacho y Santa Rosa, correspondiente al mes de 

junio. 

9. Carta N°025-2024-NILA HUAMAN VARGAS, solicito la Conformidad del 

pago del mes de julio por el monto de S/176,035.00. 

10. Resolución N°360-2024-DIGA-UNAJMA la cual dispone la “resolución 

parcial del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, “Contratación del servicio 

de prepa-ración y entrega de raciones (desayuno y almuerzo) en el comedor 

universitario de las sedes académicas de Ccoyahuacho y Santa Rosa a los 

estudiantes beneficiarios de la Universidad Nacional José María Arguedas 

en los Semestres Académicos 2024- i y 2024-II”. 

11. Informe N°10-2024-UNAJMA-DBU-USA de fecha 22 de agosto del 2024, 

solicita la resolución parcial del Contrato N°013-2024-DIGA-UNAJMA, por la 
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“causal de acumulación de penalidad”, siendo la resolución del contrato por 

S/717,765.00 que representa el 58% del monto contractual, monto que no 

se ha ejecutado, toda vez que lo ejecutado fue por S/528,105.00. 

MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR LA DEMANDADA EN SU 

CONTESTACION A LA DEMANDA ARBITRAL: 

 

Se recepcionaron tres (03) medios probatorios presentados en su escrito de 

contestación de demanda y que se encuentran debidamente identificados en los 

anexos de la referida contestación de demanda, las cuales no han sido 

observadas ni tachadas por su contraparte. 

 

A) CARTA Nº020-2024-DBU-UNAJMA –USA.  

B) Resolución N.° 295-2024-DIGA-UNAJMA.  

C) Por el principio de Comunidad de Pruebas, hago mío los medios de prueba 

presentados por la demandante. 

En consecuencia, el ÁRBITRO ÚNICO y las partes presentes admiten los 

medios probatorios consignados en la presente acta y los dan como válidos para 

el presente proceso arbitral. 

 

IX. PRESENTACION DE ALEGATOS FINALES 

   

9.1 Mediante Acta de audiencia de ilustración de hechos y de actuaciones 

probatorias y de acuerdo a la regla N° 10.2 del Acta de instalación de tribunal 

arbitral y fijación de regla arbitrales del 21.11.2025 que establece: “Para efectos 

de la presentación de los escritos de alegatos finales se concederá un plazo de 

cinco (05) días hábiles”, a razón de ello este Tribunal de Árbitro Único comunica 

que CONCEDE PLAZO HASTA EL 20.06.2025 PARA LA PRESENTACIÓN POR 

ESCRITO DE SUS ALEGATOS FINALES y de creerlo conveniente a su derecho 

puede solicitar una audiencia de alegatos finales. 

 

9.2. Que al respecto se tiene que la parte demandada UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSE MARIA ARGUEDAS presentó su escrito recepcionado el 18.06.2025 con 

la sumilla “FORMULO ALEGATOS FINALES”; empero, tampoco solicitó 

audiencia de alegatos finales. 
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9.3. Que de igual manera se tiene que la parte demandante NILA HUAMANI 

VARGAS, presentó su escrito recepcionado el 20.06.2025 con la sumilla 

“ALEGATOS FINALES”; empero, no solicitó la realización de audiencia de 

alegatos finales. 

 

9.4. En consecuencia, el Árbitro Único a mérito de la Regla Nº 10.1 del Acta de 

Instalación de Tribunal Arbitral y Fijación de Reglas Arbitrales del 21.11.2024 y 

en virtud a la Audiencia de Ilustración de Hechos y de Actuaciones Probatorias 

del 13.06.2025, considera que las partes han tenido la oportunidad suficiente 

para exponer su caso y ejercitar su derecho de defensa; por lo tanto, según lo 

establecido en la Regla Nº 10.2 del Acta mencionado up supra, se declara 

cerrada las actuaciones arbitrales. 

 

X.  PLAZOS PARA LAUDAR 

 

10.1. Mediante el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral y Fijación de Reglas 

Arbitrales del 21.11.2024 se estableció la regla X que menciona: El Tribunal 

Arbitral expedirá el laudo arbitral dentro de un plazo que no podrá exceder de 

treinta (30) días hábiles contado desde el cierre de las actuaciones. El Tribunal 

Arbitral, en forma excepcional, por iniciativa propia, puede ampliar el plazo para 

la emisión del laudo hasta por 15 días hábiles más” 

 

10.2. En consecuencia, habiéndose fijado como fecha para el inicio del cómputo del 

plazo para emitir el laudo arbitral el 27.06.2025 se tiene que dicho laudo debe 

ser emitido el 14.08.2025, en consecuencia, la fecha para emitir el laudo arbitral 

queda fijada en 14.08.2025, teniendo el Centro el plazo de cinco (5) días hábiles 

para notificar a las partes. 
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11. Figure 2 Extraído de la plataforma https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-calendario 

 

11.1. Con fecha 14 de agosto de 2025 se emitió la Resolucion N° 11, en la que el 

Arbitro Único resuelve por iniciativa propia ampliar el plazo para la emisión del 

Laudo hasta por 15 días hábiles más. 

 

Figure 3 Extraído de la plataforma https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-calendario 

 

XI.  CONSIDERACIONES PROCESALES 

 

A. Cuestiones Preliminares:  

 

Antes de analizar la materia controvertida, es oportuno confirmar lo siguiente:  
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1. Que, el Tribunal Arbitral de ARBITRO UNICO se constituyó de conformidad 

con el convenio arbitral suscrito por las partes, habiendo sido designado de 

acuerdo a ley.  

 

2. Que, en ningún momento se recusó a los miembros del Tribunal Arbitral de 

Arbitro único, o se impugnó o reclamó contra las disposiciones del 

procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación. 

  

3. Que, el Demandante presentó su demanda y se otorgó al Demandado plazo 

para presentar su contestación de demanda, por lo que las partes fueron 

debidamente emplazadas y ejercieron plenamente su derecho de defensa.  

 

4. Que, las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus 

medios probatorios, así como tuvieron la facultad de presentar alegatos o 

solicitar el uso de la palabra para informar ante el Tribunal Arbitral.  

 

5. Que, de conformidad con las reglas establecidas para el proceso arbitral, las 

partes han tenido oportunidad suficiente para plantear recurso de 

reconsideración contra cualquier resolución distinta al laudo emitido en el 

presente proceso arbitral, que se hubiere dictado con inobservancia o 

infracción de una regla contenida en el Acta de Instalación, una norma de Ley 

o del Reglamento, habiéndose producido la renuncia al derecho a objetar. 

  

6. Que, el Tribunal Arbitral ha procedido a emitir el presente laudo dentro de los 

plazos establecidos en las reglas del proceso, los cuales fueron aceptados 

por las partes. 

 

B. Materia Controvertida:  

 

1. De acuerdo con lo establecido corresponde al Tribunal Arbitral de árbitro 

único determinar lo correspondiente con base en los puntos controvertidos 

fijados en el presente arbitraje. 

  

2. Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al Tribunal 

Arbitral de árbitro único pronunciarse respecto de cada uno de los puntos 

controvertidos teniendo en cuenta el mérito de la prueba aportada al proceso 
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para determinar, con base en la valoración conjunta de ella, las 

consecuencias jurídicas que, de acuerdo con derecho, se derivan para las 

partes en función de lo que haya sido probado o no en el marco del proceso. 

 

3. Debe destacarse que la carga de la prueba corresponde a quien alega un 

determinado hecho para sustentar o justificar una determinada posición, de 

modo que logre crear certeza en el juzgador respecto de tales hechos.  

 

4. Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación con las pruebas aportadas, 

que, en aplicación del principio de Comunidad o Adquisición de la Prueba, 

las pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento que fueron 

presentadas y admitidas como medios probatorios, pasaron a pertenecer al 

presente arbitraje y, por consiguiente, pueden ser utilizadas para acreditar 

hechos que incluso vayan en contra de los intereses de la parte que la 

ofreció. Ello concuerda con la definición de dicho principio que establece que: 

“(…) la actividad probatoria no pertenece a quien la realiza, sino, por el 

contrario, se considera propia del proceso, por lo que debe tenérsele en 

cuenta para determinar la existencia o inexistencia del hecho a que se refiere, 

independientemente de que beneficie o perjudique los intereses de la parte 

que suministró los medios de prueba o aún de la parte contraria. La prueba 

pertenece al proceso y no a la parte que la propuso y proporcionó” (Taramona 

Hernández, José R. 1994, p. 35.)  

 

5. El Tribunal Arbitral de árbitro único deja constancia que al emitir el presente 

laudo arbitral ha valorado la totalidad de medios probatorios ofrecidos y 

admitidos a trámite en el proceso arbitral -incluido los extemporáneos- 

valiéndose de las reglas de la sana crítica o apreciación razonada, siendo 

que la no indicación expresa a alguno de los medios probatorios obrantes en 

autos o hechos relatados por las partes no significa de ningún modo que tal 

medio probatorio o tal hecho no haya sido valorado, por lo que el Tribunal 

Arbitral deja establecido que en aquellos supuestos en los que este laudo 

arbitral haga referencia a algún medio probatorio o hecho en particular, lo 

hace atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y 

pertinencia que a criterio del Tribunal Arbitral de árbitro único, tuviere 

respecto de la controversia materia de análisis.  
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6. Adicionalmente, debe precisarse que, los puntos controvertidos constituyen 

una referencia para el análisis que debe efectuar el Tribunal Arbitral, 

pudiendo en consecuencia realizar un análisis conjunto de los mismos en 

aquellos casos en los que se encuentren íntimamente ligados, por lo que, en 

ese sentido, el Tribunal Arbitral fundamenta su decisión teniendo presente las 

consideraciones procesales expuestas. 

 

XII. ANALISIS DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

12.1  Siendo que el presente arbitraje es uno de Derecho corresponde al Árbitro Único 

-como ya se dijo- pronunciarse respecto de cada una de las pretensiones 

formuladas teniendo en cuenta el mérito de la prueba aportada al proceso, para 

determinar en base a la valoración conjunta de ella, las consecuencias jurídicas 

que, de acuerdo a derecho, se derivan de las partes en función de lo que haya 

sido aprobado o no en el marco del proceso, debe destacarse que la carga de la 

prueba corresponde a quien alega un determinado hecho para sustentar o 

justificar una determinada posición, de modo que logre crear certeza en el 

juzgador respecto de tales hechos. 

 

12.2. En consecuencia, pasamos a analizar los siguientes puntos controvertidos: 

 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: 

 

PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR NILA 

HUAMANI VARGAS:  

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO DEJE SIN 

EFECTO LA RESOLUCIÓN N°350-2024-DIGA-UNAJMA, POR LA CUAL SE 

APLICÓ LA PENALIDAD DE S/120,982.00 AL CONTRATISTA Y, EN 

CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA 

ARGUEDAS LA INAPLICACIÓN DE PENALIDADES. 

 

Que, para iniciar el análisis del primer punto controvertido se debe tener presente 

que de conformidad a la CLÁUSULA UNIDECIMA: PENALIDADES, del Contrato 

Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, las partes pactaron la aplicación de Otras 

Penalidades, las cuales señalaron las siguientes: 
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Asimismo, el artículo 163° del reglamento del TUO de la Ley 30225 – Ley de 

Contrataciones del Estado, establece lo siguiente: 

“Artículo 163. Otras penalidades 

163.1. Los documentos del procedimiento de 
selección pueden establecer penalidades distintas a 
la mencionada en el artículo 162, siempre y cuando 
sean objetivas, razonables, congruentes y 
proporcionales con el objeto de la contratación. 
Para estos efectos, incluyen los supuestos de 
aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, 
la forma de cálculo de la penalidad para cada 
supuesto y el procedimiento mediante el cual se 
verifica el supuesto a penalizar. 
163.2. Estas penalidades se calculan de forma 
independiente a la penalidad por mora”. 

 

ANALISIS DEL ARBITRO UNICO: 

 

Para iniciar nuestro análisis sobre este primer punto controvertido hay que tener 

presente lo que establece el artículo 161° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado en relación a las penalidades, específicamente los 

siguientes numerales:  

 

“Artículo 161. Penalidades 

161.1. El contrato establece las penalidades 

aplicables al contratista ante el incumplimiento 

injustificado de sus obligaciones contractuales a 

partir de la información brindada por el área usuaria, 

las mismas que son objetivas, razonables y 

congruentes con el objeto de la convocatoria.  

161.2. La Entidad prevé en los documentos del 

procedimiento de selección la aplicación de la 

penalidad por mora; asimismo, puede prever otras 

penalidades. Estos dos (2) tipos de penalidades 

pueden alcanzar cada una un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 
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contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió 

ejecutarse”. (Subrayado nuestro). 

 

En ese sentido tenemos entonces que un contrato establece las penalidades 

aplicables al contratista ante el incumplimiento injustificado de sus 

obligaciones contractuales y, a mérito de ello, las partes establecieron en su 

contrato la aplicación de dos tipos de penalidades: 1. Por mora y 2. Por otras 

penalidades. Teniéndose presente que para establecer dichas penalidades 

estas deberían de ser “objetivas, razonables y congruentes” con el objeto 

de la convocatoria. 

 

En virtud a ello se tiene que las partes suscribieron el Contrato Directoral N° 13-

2024-DIGA-UNAJMA del 06.05.2024 en la que, en la CLÁUSULA UNIDECIMA: 

PENALIDADES establecieron penalidades por mora por cada día de retraso y 

otras penalidades. 

 

Que, como es de verse, las partes pactaron en su contrato dos tipos de 

penalidades: Por “mora” y por “otras penalidades”. En razón a ello la entidad 

mediante Resolución N° 350-2024-DIGA-UNAJMA, del 19 de agosto de 2024, 

emitido por el Director General de Administración, Lic. Adm. Rubén Franklin 

Ponceca Barboza, señala que el contratista habría incurrido en los supuestos de 

aplicación de penalidad de los numerales 1.4, 1.7, 3.12, 3.1, 1.5, 1.11, 3.10, 5.2, 

3.5, 3.12, 1.6, 5.8, 1.2, 1.4, 3.4, 3.11, 3.3, 3.2, 4.4, 5.1 y 6.1 de las Otras 

Penalidades 

 

Asimismo, de acuerdo a la Carta N° 020-2024-DBU-UNAJMA-USA, emitido por la 

Lic. Carla Esmeralda Parisuaña Callata, en su condición de Nutricionista DBU, 

indica que corresponde aplicar penalidad por otras penalidades, el cual asciende 

a la suma de S/ 131,325.00 

 

Es preciso indicar que en la cláusula de penalidades del Contrato Directoral N° 

13-2024-DIGA-UNAJMA -específicamente en “otras penalidades” se tiene que la 

entidad habría consignado en las penalidades (del 01 al 6) como procedimiento 

para verificar el supuesto a penalizar lo siguiente: “SEGÚN INFORME DEL 

NUTRICIONISTA DE LA ENTIDAD CON RESPECTIVAS EVIDENCIAS”. Lo cual 

no configuraría como un procedimiento sino sólo la indicación del área o persona 

responsable de verificar la penalidad 

. 

Tengamos presente que usualmente las Entidades establecen como “otras 

penalidades” la ausencia de los profesionales requeridos durante ciertos 
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días dentro del plazo de ejecución de obra, el cambio de personal propuesto 

sin contar con autorización previa de la Entidad, entre otros. Y ante la ocurrencia 

de alguno de estos supuestos el contratista suele ser penalizado por cada día de 

incumplimiento o por ocurrencia. Pero, sin perjuicio de ello, la Entidad debe 

respetar la razonabilidad y equidad que caracteriza a todo contrato público. 

 

Ahora bien, toda cláusula que regula “otras penalidades” debe incluir -según el 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado- los supuestos de aplicación 

de la penalidad, la forma de cálculo y el “procedimiento” mediante el cual se verifica 

el supuesto a penalizar, tal y como lo dispone el artículo 163.1 del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado “Los documentos del procedimiento de 

selección pueden establecer penalidades distintas a la mencionada en el artículo 

162, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales 

con el objeto de la contratación. Para estos efectos, incluyen los supuestos de 

aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma de cálculo de la 

penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el 

supuesto a penalizar”. (Resaltado nuestro). 

 

En el caso que nos compete -como ya lo dijimos anteriormente- se tiene que la 

entidad -en cumplimiento del artículo 163.1 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado- ha contemplado los supuestos de aplicación de “otras 

penalidades”, ha establecido también la forma de cálculo, pero, NO HA 

DESCRITO NI DETALLADO EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 

VERIFICAR EL SUPUESTO A PENALIZAR, téngase presente que la palabra 

procedimiento es definido como “método o modo de tramitar o ejecutar una cosa”, 

en el caso de autos solo se ha consignado -como “procedimiento”- cuál es el área 

o persona responsable de verificar la penalidad. 

 

Es de tenerse en cuenta que, de acuerdo a la definición de procedimiento, la 

normativa de contrataciones lo señala como una vía idónea para penalizar 

supuestos de incumplimiento injustificado de obligaciones contractuales 

que sean objetivas, razonables y congruentes con el objeto del 

procedimiento de selección. En ese sentido, para verificar el supuesto a 

penalizar se deben dar oportunidad al contratista para hacer sus descargos 

de manera que este pueda pronunciarse al respecto a efectos de determinar 
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si estamos ante el incumplimiento injustificado o no que justifica que la 

aplicación de otras penalidades. 

 

Entonces se tiene que, conforme a lo manifestado líneas anteriores, el 

procedimiento implica comunicar, informar la penalidad que se está por aplicar.  A 

efectos de verificar la legalidad del procedimiento establecido en el contrato para 

verificar el incumplimiento injustificado, corresponde evaluar la forma y medio 

establecido en el contrato, así como el procedimiento que se siguió para llegar a 

la aplicación de las mismas; puesto que, si no existe un procedimiento adecuado, 

en consecuencia, se estaría vulnerando el derecho de una de las partes.  

 

En ese sentido, es importante destacar que la Ley señala que, a diferencia de las 

penalidades por mora, las otras penalidades no se aplican de manera automática, 

por lo que se requiere un debido proceso y verificación. En ese sentido, el alegar 

que su aplicación es de manera automática implicaría realizar una interpretación 

restrictiva de la norma la cual no está permitida si las disposiciones legales violan 

o restringen derechos. A continuación, se realizará un cuadro donde se diferencien 

los conceptos de penalidades por mora y otras penalidades. 
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Que en el ítem “procedimiento” de la cláusula contractual solo se ha consignado 

(en las penalidades del 01 al 06) como “procedimiento” de verificación lo 

siguiente: “Según Informe del Nutricionista de la Entidad con respectivas 

evidencias”, pero dicho alcance -definitivamente- no constituye un 

procedimiento, sino, únicamente el señalamiento del responsable que 

realizará el informe de penalización.  

 

A manera de ilustración permítasenos consignar como ejemplo el CONTRATO N° 

33-2022-ENFPP-PNP DEL 31.05.2022 suscrito entre una entidad pública (PNP) y 

un contratista privado donde sí se evidencia el cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 163.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esto es, 

detallar los supuestos de aplicación de penalidad, las formas de cálculo y el 

procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar: 

 
           

 

En consecuencia, se tiene que la Universidad Nacional José María Arguedas 

habría regulado -en el contrato- la aplicación de “otras penalidades” sin tener 

presente los criterios de objetividad, razonabilidad, congruencia y proporcionalidad 

contemplados en la normativa de contrataciones del Estado vulnerando con ello 

el debido procedimiento, es decir sin haber establecido ningún parámetro a 
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seguir respecto el procedimiento de verificación del supuesto a penalizar y 

solo ha consignado genéricamente: “Según Informe del Nutricionista de la 

Entidad con respectivas evidencias”. 

 

Sin embargo, dicho “procedimiento” -como ya lo mencionamos líneas arriba- no 

constituye un verdadero procedimiento de verificación del supuesto a 

penalizar sino, únicamente el señalamiento del responsable que realizará el 

informe de penalización, otorgando con ello a la Sub Gerencia de Ejecución de 

Obra una amplia facultad, sin respetar el mandato que obliga a la entidad 

consignar un procedimiento valido para la verificación del supuesto a penalizar. 

 

En esta parte del análisis -del primer punto controvertido- es oportuno tener 

presente las diferentes opiniones del Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado (OSCE) en relación a la APLICACIÓN DE PENALIDADES POR 

“OTRAS PENALIDADES” y, específicamente en lo relacionado al procedimiento 

mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar. Tenemos por ejemplo las 

opiniones N° 023-2017/DTN y la N° 264-2017/DTN emitidas por el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) en las que señalan lo 

siguiente: 

 “(…) la Entidad podía establecer, en las Bases del proceso de selección, 

penalidades distintas a penalidad por mora –entiéndase, “otras penalidades”– 

con la finalidad de desincentivar el incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del contratista y resarcir posibles perjuicios que dicho incumplimiento le fuese 

a causar. Dicha potestad debía ser ejercida observando, cuando menos, tres 

parámetros: la objetividad, la razonabilidad y la congruencia con el objeto de la 

convocatoria. (i) La objetividad implicaba que la Entidad estableciera de 

manera clara y precisa los tipos de incumplimiento que serían penalizados, los 

montos o porcentajes de la penalidad para cada tipo de incumplimiento, y la 

forma o procedimiento mediante el que se verificaría la ocurrencia de tales 

incumplimientos, según la naturaleza y características particulares de cada 

contratación; (ii) Por su parte, la razonabilidad implicaba que cada uno de los 

montos o porcentajes de la penalidad que se aplicarían al contratista fueran 

proporcionales a la gravedad y reiteración del incumplimiento. (iii) La 

congruencia con el objeto de la convocatoria implicaba que se penalizará el 

incumplimiento de alguna obligación comprendida o relacionada con el objeto 

de la convocatoria”. (Subrayado nuestro). 
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Asimismo, tengamos presente la Opinión N° 052-2022/DTN emitida por el 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) en relación a la 

presente consulta que se le formula: 

 

“Si una Entidad pública, establece en los documentos del proceso de selección, 

un procedimiento denominado: Procedimiento para la aplicación de 

penalidades, el cual está destinado única y exclusivamente a establecer la forma 

o modo en que se realizará el cobro de las otras penalidades al contratista, mas 

no está orientado a verificar los incumplimientos materia de penalización. Al 

respecto, se consulta: ¿Si estos tipos de procedimientos (en atención a los 

principios de legalidad y el sub principio de predictibilidad), cumplen con el 

supuesto establecido en el numeral 163.1 del Decreto Supremo 344-2018-EF, o 

este tipo de procedimientos, simplemente es uno distinto a aquel establecido 

en la norma citada.?” (Sic). 

 

Vemos que esta pregunta que guarda mucha relación con el caso que estamos 

analizando y por ello es de tenerse presente la respuesta que brinda la entidad 

encargada de la constataciones del Estado en nuestro país: “Sin perjuicio de ello, 

es importante recalcar que para la correcta aplicación de las penalidades 

distintas a la penalidad por mora (“otras penalidades”) la Entidad deberá: i) 

prever que dichas penalidades sean objetivas, razonables, congruentes y 

proporcionales con el objeto de la contratación; ii) definir los supuestos que 

originarían su aplicación, los cuales deben ser diferentes al retraso 

injustificado o mora previsto en el artículo 162 del Reglamento; iii) delimitar 

la forma de cálculo de la penalidad para cada uno de los supuestos que 

previamente hubiera definido; y, iv) establecer el procedimiento a través del 

cual verificará si se constituye el supuesto que da lugar a la aplicación de la 

penalidad”. (Subrayado nuestro). 

 

Y concluye su respuesta manifestando, contundentemente, lo siguiente: “EN ESE 

SENTIDO, SI EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

NO SE HA CONTEMPLADO EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 

VERIFICAR LA CONFIGURACIÓN DEL SUPUESTO QUE DARÁ LUGAR A LA 

APLICACIÓN DE “OTRAS PENALIDADES”, DICHA PENALIDAD NO PODRÁ 

SER APLICADA AL CONTRATISTA. 
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Asimismo, en la referida opinión N° 052-2022/DTN emitida por el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) se tiene el OSCE da 

respuesta a la siguiente pregunta: “¿Puede la Entidad contratante, aplicar una 

penalidad al contratista si es que en los documentos del procedimiento de 

selección solo ha establecido un procedimiento para realizar la aplicación 

de las penalidades, mas no ha establecido, el procedimiento a través del cual 

se debe verificar los incumplimientos materia de penalización.?” (Sic). 

 

Y, ante la referida pregunta el OSCE contesta: “Tal como se ha indicado 

previamente, si en los documentos del procedimiento de selección no se ha 

contemplado el procedimiento a seguir para verificar la configuración del 

supuesto que dará lugar a la aplicación de “otras penalidades”, dicha 

penalidad no podrá ser aplicada al contratista. Asimismo, cualquier 

controversia respecto de la aplicación de penalidades, así como respecto de 

la ejecución o interpretación del contrato, incluyendo aquellas referidas a 

determinar si se ha previsto adecuadamente el procedimiento a seguir para 

verificar la configuración del supuesto que dará lugar a la aplicación de 

“otras penalidades, pueden ser sometidas a los mecanismos de solución 

previstos en la normativa de contrataciones del Estado, dentro de los plazos 

correspondientes”. 

 

Finalmente, a manera de referencia, tenemos también la Opinión N° 03-2022/DTN 

del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) que a la 

pregunta: “¿ANTE LA FALTA DE UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 

APLICACIÓN DE OTRAS PENALIDADES, SE DEBE INTERPRETAR QUE LAS 

OTRAS PENALIDADES (DISTINTA A LA PENALIDAD POR MORA) SE 

APLICAN AUTOMÁTICAMENTE, ¿DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 162 

Y 163 DEL REGLAMENTO?” (Sic.) se tiene que éste contesta en los términos 

que a continuación consignamos.  

 

“Tal como se indicó al absolver la consulta 2.1 de la presente Opinión, respecto 

de las “otras penalidades”, el artículo 163 del Reglamento ha precisado que en 

los documentos del procedimiento de selección debe contemplarse: (i) los 

supuestos de aplicación de penalidad; (ii) la forma de cálculo de la penalidad 
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para cada supuesto; y, (iii) el procedimiento mediante el cual se verifica el 

supuesto a penalizar, siendo estos tres requisitos indispensables para la 

aplicación de la penalidad. Contrario sensu, en relación con la consulta, no será 

posible aplicar las “otras penalidades” cuando el procedimiento de verificación 

de la penalidad no estuviese contemplado en los documentos del procedimiento 

de selección”. (Subrayado nuestro). 

 

Por ello, en el caso que nos compete se tiene que la entidad –Universidad Nacional 

José María Arguedas-, en los documentos del procedimiento de selección y en el 

mismo Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, no ha contemplado un 

procedimiento a seguir para verificar la configuración de los supuestos que 

dará lugar a la aplicación de “otras penalidades” tal como lo establece el 

numeral 1 del artículo 163° de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

En consecuencia, dicha penalidad no podrá ser aplicada al contratista. 

Asimismo, cualquier controversia respecto de la aplicación de penalidades, así 

como respecto de la ejecución o interpretación del contrato, incluyendo aquellas 

referidas a determinar si se ha previsto adecuadamente el procedimiento a seguir 

para verificar la configuración del supuesto que dará lugar a la aplicación de “otras 

penalidades, pueden ser sometidas a los mecanismos de solución previstos 

en la normativa de contrataciones del Estado, dentro de los plazos 

correspondientes”. 

 

Debido a lo manifestado es imperativo DECLARAR FUNDADO EL PRIMER 

PUNTO CONTROVERTIDO Y COMO CONSECUENCIA DECLARAR QUE 

CORRESPONDE DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N°350-2024-DIGA-

UNAJMA, POR LA CUAL SE APLICÓ LA PENALIDAD DE S/120,982.00 AL 

CONTRATISTA Y, EN CONSECUENCIA, NO CORRESPONDE QUE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS APLIQUE OTRAS 

PENALIDADES. 

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO DEJE SIN 

EFECTO LA RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DEL 2024 CON LA QUE SE RESUELVE PARCIALMENTE EL 

CONTRATO N°013-2024-DIGA-UNAJMA.  
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Que, para iniciar el análisis del punto controvertido es importante precisar que se 

tendrá presente las posiciones de fondo de las partes manifestadas por cada una 

de ellas tanto en su escrito de demanda como en su escrito de contestación de 

demanda, las cuales están reproducidas en el presente laudo arbitral en las partes 

denominadas: “Breve reseña de la demanda” y “Breve reseña de la contestación 

de la demanda”. 

 

Que, para iniciar el análisis del tercer punto controvertido se debe tener presente 

que de conformidad a la CLÁUSULA DUOSECIMA: RESOLUCION DEL 

CONTRATO, del Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA del 06.05.2024, 

las partes pactaron lo siguiente: 

 

 

Debemos tener en cuenta que el procedimiento de resolución de contrato se sujeta 

al TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, al ser estas las 

normas vigentes al momento de convocatoria del proceso de selección. 

 

Al respecto, el numeral 36.1 del artículo 36° del TUO de la Ley 30225 – Ley de 

Contrataciones del Estado dispone:  

 

“Artículo 36. Resolución de los contratos 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o 
fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del 
contrato, por incumplimiento de sus obligaciones conforme lo establecido 
en el reglamento, o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del 
contrato que no sea imputable a alguna de las partes”. 

 

A su vez, el numeral 164.1 del artículo 164° del Reglamento del TUO de la Ley de 

Contrataciones del Estado establece: 

 
“Artículo 164. Causales de resolución 
164.1. La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el 
artículo 36 de la ley, en los casos en que el contratista: 

 

a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, 

legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 

requerido para ello; 
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b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por 

mora o el monto máximo para otras penalidades, en la 

ejecución de la prestación a su cargo; o 

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la 

prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal 

situación”. 
 

Seguidamente, el artículo 165° del Reglamento establece que, en caso de 

incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, la parte perjudicada, 

debía requerir a la otra, mediante carta notarial, para que satisfaga sus 

obligaciones en un plazo no mayor de cinco (5) días, bajo apercibimiento de 

resolver el contrato. 

 

Dependiendo del monto involucrado y de la complejidad, envergadura o 

sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero 

en ningún caso mayor a los quince (15) días. Adicionalmente, establece que si 

vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada resolvería el 

contrato en forma total o parcial, comunicando dicha decisión mediante carta 

notarial. 

 

Por su parte el numeral 166.3 del artículo 166° del Reglamento del TUO de la Ley 

de Contrataciones del Estado establece: 

 

“Artículo 166. Efectos de la resolución 
(…) 
166.3. Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato 
puede ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de notificada la 
resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos 
procedimientos, se entiende que la resolución del contrato ha quedado 
consentida”. 

 

Cabe precisar que no era necesario efectuar un requerimiento previo cuando la 

resolución del contrato se debiese a la acumulación del monto máximo de 

penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de 

incumplimiento no pudiese ser revertida. En estos casos, bastaba comunicar al 

contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato. 

 

ANALISIS DEL ARBITRO UNICO: 

 

Para iniciar nuestro análisis sobre este punto controvertido hay que tener presente 

que mediante Resolución N° 360-2024-DIGA-UNAJMA de fecha 23/08/2024, la 
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entidad –Universidad Nacional José María Arguedas- resuelve aprobar la 

resolución parcial del Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, por haber 

incurrido en la causal de “acumulación máxima de penalidades” al haber 

acumulado una penalidad de S/ 124,587.00, que representa el 10% del monto total 

del Contrato Original. 

 

 

 

Asimismo, de acuerdo con lo desarrollado en el análisis del primer punto 

controvertido, en la cual, se tiene que la entidad –Universidad Nacional José María 

Arguedas-, en los documentos del procedimiento de selección y en el mismo 

Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, no ha contemplado un 

procedimiento a seguir para verificar la configuración de los supuestos que 

dará lugar a la aplicación de “otras penalidades” tal como lo establece el 

numeral 1 del artículo 163° de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

En consecuencia, dicha penalidad no podrá ser aplicada al contratista, declarando 

el Arbitro Único que corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 360-2024-DIGA-

UNAJMA de fecha 23/08/2024, mediante la cual la Universidad Nacional José María 
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Arguedas resuelve aprobar la resolución parcial del Contrato Directoral N° 13-2024-

DIGA-UNAJMA. 

 

Debido a lo manifestado es imperativo DECLARAR FUNDADO EL SEGUNDO 

PUNTO CONTROVERTIDO en consecuencia SE DETERMINA QUE SI 

CORRESPONDE DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-

UNAJMA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024 CON LA QUE SE RESUELVE 

PARCIALMENTE EL CONTRATO N°013-2024-DIGA-UNAJMA. 

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO ORDENE A 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, EL PAGO POR LAS 

PRESTACIONES EJECUTADAS EN EL MES DE JULIO POR EL MONTO DE 

S/176,035.00  

 

Que, para iniciar el análisis del punto controvertido es importante precisar que se 

tendrá presente las posiciones de fondo de las partes manifestadas por cada una 

de ellas tanto en su escrito de demanda como en su escrito de contestación de 

demanda, las cuales están reproducidas en el presente laudo arbitral en las partes 

denominadas: “Breve reseña de la demanda” y “Breve reseña de la contestación 

de la demanda”. 

 

Asimismo, para iniciar, con el análisis propiamente dicho, es importante precisar 

que, para dar estricto cumplimiento a lo pactado en   un contrato, de manera 

preliminar, es necesario manifestar que, una vez perfeccionado el contrato, el 

Contratista se compromete a ejecutar las prestaciones pactadas en favor de 

la Entidad, mientras que esta última se compromete a pagar al Contratista la 

contraprestación acordada. En estos términos, el contrato se entenderá 

cumplido cuando ambas partes ejecuten sus prestaciones a satisfacción de sus 

respectivas contrapartes. 

 

Que, se debe tener presente que de conformidad a la CLAUSULA CUARTA: 

DEL PAGO del Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, de fecha 06 de 

mayo de 2024, se estableció que: 
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Por su parte el Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 – Ley 

de Contrataciones del Estado, en su artículo 171° numeral 171.1 establece que: 

“La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro 

de los diez (10) días calendario siguientes de otorgada la conformidad de los 

bienes, servicios en general y consultorías, siempre que se verifiquen las 

condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del 

funcionario competente”. 

 

ANALISIS DEL ARBITRO UNICO: 

 

El Arbitro Unico, considera que, una vez cumplidas las obligaciones pactadas por 

parte del contratista, la Entidad debe cancelar la contraprestación en el plazo 

establecido en el numeral 171.1 del artículo 171° del Reglamento. 

 

En ese sentido, conforme se desprende de la Carta N° 025-2024 “NILA 

HUAMANI VARGAS”, de fecha 30 de julio de 2024, el Contratista habiendo 

cumplido según los Términos de Referencia y cumpliendo con el Servicio de 

Preparación y Entrega de Raciones Alimenticias (Desayuno y Almuerzo) en el 

Comedor Universitario de la Universidad Nacional José María Arguedas Sede 

Ccoyahuacho y Sede Santa Rosa, respecto a las raciones entregadas del 01 al 

26 de julio, solicita la conformidad de pago del Mes de Julio por el importe de S/ 

176,035.00. 
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Conforme se desprende de la Cláusula Cuarta del Contrato Directoral N° 13-2024-

DIGA-UNAJMA, “LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL 

CONTRATISTA en soles, en pagos parciales (mensuales) …”, es decir que, 

corresponde el pago del  mes de Julio por el monto de S/ 176,035.00 (ciento 

setenta y seis mil treinta y cinco con 00/100 soles), asimismo, en la citada Cláusula 

se acordó que: “En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo 

que se deba a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al 

pago de intereses legales …”.  

 

El árbitro único, considera que, al haberse determinado en el desarrollo del primer 

punto controvertido, que no corresponde aplicar otras penalidades al Contratista, 

corresponde el pago de las prestaciones ejecutadas en el mes de julio. 

 

Debido a lo manifestado es imperativo DECLARAR FUNDADA LA 

PRETENSION Y COMO CONSECUENCIA SE DETERMINA QUE SI 

CORRESPONDE ORDENAR A LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA 

ARGUEDAS, EL PAGO POR LAS PRESTACIONES EJECUTADAS EN EL MES 

DE JULIO POR EL MONTO DE S/176,035.00. 

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO ORDENE A 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, ASUMA EL TOTAL DE 

LOS COSTOS Y COSTAS DERIVADOS DEL PROCESO ARBITRAL 

 

Que al respecto téngase presente que el numeral 1) del artículo 72° del Decreto 

Legislativo N° 1071 dispone que el Tribunal Arbitral debe pronunciarse en el laudo 

arbitral sobre los costos indicados en el artículo 70° del citado cuerpo legal. 

Asimismo, el numeral 1) del artículo 73° señala que el Tribunal Arbitral debe tener 

presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma legal 

establece que, si el convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los 

costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin embargo, los 

Tribunal Arbitrales podrán distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si 

estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del 

caso. 

 

En el presente caso de la revisión del convenio arbitral celebrado entre las partes, 

se advierte que las partes no convinieron nada en relación a los costos del arbitraje, 

por lo que corresponde que la distribución de los mismos sea determinada por el 

ARBITRO UNICO de manera discrecional y apelando a su debida prudencia. 

 

Considerando el resultado del arbitraje, desde el punto de vista del ARBITRO 

UNICO, se advierte que ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para 

litigar, habida cuenta que sus posiciones resultan atendibles en la vía arbitral y 
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atendiendo al comportamiento procesal que las partes han demostrado, 

corresponde disponer que ambas asuman en proporciones iguales la totalidad de 

los costos del presente arbitraje (entiéndase los honorarios del Tribunal Arbitral y de 

la Secretaría Arbitral); así como los costos y costas en que incurrieron o debieron 

de incurrir como consecuencia del presente arbitraje. 

 

En ese sentido, de la revisión de los actuados del presente proceso arbitral, se 

advierte que los gastos arbitrales fueron fijados de la siguiente manera: 

 

 

 
 

De la referida liquidación se tiene que el demandante cumplió con cancelar 

oportunamente el monto de S/ 9,296.00 (nueve mil doscientos noventa y seis con 

00/100 soles) más el 18% IGV que le correspondía. Se tiene también que la parte 

demanda cumplió con pagar la parte que le correspondía por la suma de S/ 

9,296.00 (nueve mil doscientos noventa y seis con 00/100 soles) más el 18% IGV. 
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EN CONSECUENCIA, SE DETERMINA QUE CORESPONDE QUE CADA UNA 

DE LAS PARTES ASUMA EL PAGO DE LA PARTE QUE LE CORRESPONDE 

SEGÚN LA LIQUIDACIÓN DE COSTOS ARBITRALES PRESENTADA. 

 

PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA RECONVENCIÓN INTERPUESTA POR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE MARIA ARGUEDAS. 

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO DECLARE 

VALIDA Y CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN N.°350-2024-DIGA-UNAJMA, DE 

FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2024, QUE APRUEBA EL CÁLCULO DE 

PENALIDAD POR OTRAS PENALIDADES, A LA CONTRATISTA SRA. HUAMANI 

VARGAS NILA.  

 

Que, para iniciar el análisis del punto controvertido es importante precisar que se 

tendrá presente las posiciones de fondo de las partes manifestadas por cada una 

de ellas tanto en su escrito de demanda como en su escrito de contestación de 

demanda, las cuales están reproducidas en el presente laudo arbitral en las partes 

denominadas: “Breve reseña de la demanda” y “Breve reseña de la contestación 

de la demanda”. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo desarrollado en el análisis del primer punto 

controvertido de la Demandante, en la cual, se tiene que la entidad –Universidad 

Nacional José María Arguedas-, en los documentos del procedimiento de 

selección y en el mismo Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, no ha 

contemplado un procedimiento a seguir para verificar la configuración de los 

supuestos que dará lugar a la aplicación de “otras penalidades” tal como lo 

establece el numeral 1 del artículo 163° de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

Debido a lo manifestado es imperativo DECLARAR QUE CORRESPONDE 

DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N°350-2024-DIGA-UNAJMA, POR LA 

CUAL SE APLICÓ LA PENALIDAD DE S/120,982.00 AL CONTRATISTA Y, EN 

CONSECUENCIA, NO CORRESPONDE QUE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

JOSÉ MARÍA ARGUEDAS APLIQUE OTRAS PENALIDADES. 

 



 

92 
 

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO DECLARE 

VALIDA Y CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN N.°360-2024-DIGA-UNAJMA DE 

FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024 QUE APRUEBA, LA RESOLUCION PARCIAL 

DEL CONTRATO DIRECTORAL N.° 013-2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 06 DE 

MAYO 2024, POR HABER INCURRIDO EN LA CAUSAL DE “ACUMULACIÓN 

MÁXIMA DE PENALIDADES”, AL HABER ACUMULADO UNA PENALIDAD DE 

S/ 124,587.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 

00/100 SOLES), QUE REPRESENTA EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO ORIGINAL. 

 

Que, para iniciar el análisis del punto controvertido es importante precisar que se 

tendrá presente las posiciones de fondo de las partes manifestadas por cada una 

de ellas tanto en su escrito de demanda como en su escrito de contestación de 

demanda, las cuales están reproducidas en el presente laudo arbitral en las partes 

denominadas: “Breve reseña de la demanda” y “Breve reseña de la contestación 

de la demanda”. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo desarrollado en el análisis del primer punto 

controvertido de la Demandante, en la cual, se tiene que la entidad –Universidad 

Nacional José María Arguedas-, en los documentos del procedimiento de 

selección y en el mismo Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, no ha 

contemplado un procedimiento a seguir para verificar la configuración de los 

supuestos que dará lugar a la aplicación de “otras penalidades” tal como lo 

establece el numeral 1 del artículo 163° de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

En consecuencia, dicha penalidad no podrá ser aplicada al contratista, declarando 

el Arbitro Único que corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 360-2024-DIGA-

UNAJMA de fecha 23/08/2024, mediante la cual la Universidad Nacional José María 

Arguedas resuelve aprobar la resolución parcial del Contrato Directoral N° 13-2024-

DIGA-UNAJMA. 

 

Debido a lo manifestado es imperativo DECLARAR DEJAR SIN EFECTO LA 

RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 
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2024 CON LA QUE SE RESUELVE PARCIALMENTE EL CONTRATO N°013-

2024-DIGA-UNAJMA. 

 

 DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE EL ARBITRO ÚNICO ORDENE A 

LA DEMANDANTE CUMPLA CON PAGAR EL MONTO DE LA PENALIDAD DE 

S/. 120,982.00 (CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 

SOLES), POR HABER INCURRIDO EN PENALIDAD POR CONCEPTOS DE 

OTRAS PENALIDADES, MAS LOS INTERESES LEGALES QUE SE GENEREN 

HASTA LA CANCELACIÓN DEL PAGO POR LAS PENALIDADES INCURRIDAS 

CON LA CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE INTERESES, ASÍ COMO LAS 

COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO ARBITRAL. 

 

Que, para iniciar el análisis del punto controvertido es importante precisar que se 

tendrá presente las posiciones de fondo de las partes manifestadas por cada una 

de ellas tanto en su escrito de demanda como en su escrito de contestación de 

demanda, las cuales están reproducidas en el presente laudo arbitral en las partes 

denominadas: “Breve reseña de la demanda” y “Breve reseña de la contestación 

de la demanda”. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo desarrollado en el análisis del primer punto 

controvertido de la Demandante, en la cual, se tiene que la entidad –Universidad 

Nacional José María Arguedas-, en los documentos del procedimiento de 

selección y en el mismo Contrato Directoral N° 13-2024-DIGA-UNAJMA, no ha 

contemplado un procedimiento a seguir para verificar la configuración de los 

supuestos que dará lugar a la aplicación de “otras penalidades” tal como lo 

establece el numeral 1 del artículo 163° de la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

Debido a lo manifestado es imperativo DECLARAR QUE NO CORRESPONDE 

QUE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS APLIQUE 

OTRAS PENALIDADES A LA DEMANDANTE. 

 

 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:  

 

El Tribunal Arbitral de Árbitro Único deja constancia que para la expedición de este laudo 

ha analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha examinado 
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cada una de las pruebas aportadas por estas de acuerdo con las reglas de la sana crítica 

y al principio de libre valoración de la prueba. 

 

Se precisa que el sentido de la Decisión es el resultado del análisis y de su convicción 

sobre la controversia, al margen de que algunas pruebas presentadas o actuadas y 

algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente 

citados en el presente laudo, habiendo tenido presente durante la tramitación de todo 

este proceso arbitral, y en la emisión de este laudo, los principios que orientan y ordenan 

todo arbitraje y que fueron consignados en el Acta de Instalación de Tribunal Arbitral. 

 

ESTANDO A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, DENTRO DEL PLAZO 

CORRESPONDIENTE, EL TRIBUNAL ARBITRAL DE ARBITRO ÚNICO Y EN 

DERECHO, LAUDA: 

 

PRIMERO. – DECLARAR FUNDADO EL PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO Y 

COMO CONSECUENCIA DECLARAR QUE CORRESPONDE DEJAR SIN EFECTO LA 

RESOLUCIÓN N°350-2024-DIGA-UNAJMA, POR LA CUAL SE APLICÓ LA 

PENALIDAD DE S/120,982.00 AL CONTRATISTA Y, EN CONSECUENCIA, NO 

CORRESPONDE QUE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

APLIQUE OTRAS PENALIDADES. 

 

SEGUNDO. – DECLARAR FUNDADO EL SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO en 

consecuencia SE DETERMINA QUE SI CORRESPONDE DEJAR SIN EFECTO LA 

RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-UNAJMA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024 

CON LA QUE SE RESUELVE PARCIALMENTE EL CONTRATO N°013-2024-DIGA-

UNAJMA. 

 

TERCERO. – DECLARAR FUNDADA LA PRETENSION Y COMO CONSECUENCIA 

SE DETERMINA QUE, SI CORRESPONDE ORDENAR A LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS, EL PAGO POR LAS PRESTACIONES 

EJECUTADAS EN EL MES DE JULIO POR EL MONTO DE S/176,035.00 

 

CUARTO. – SE DETERMINA QUE CORESPONDE QUE CADA UNA DE LAS PARTES 

ASUMA EL PAGO DE LA PARTE QUE LE CORRESPONDE SEGÚN LA LIQUIDACIÓN 

DE COSTOS ARBITRALES PRESENTADA. 
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QUINTO: DECLARAR QUE CORRESPONDE DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN 

N°350-2024-DIGA-UNAJMA, POR LA CUAL SE APLICÓ LA PENALIDAD DE 

S/120,982.00 AL CONTRATISTA Y, EN CONSECUENCIA, NO CORRESPONDE QUE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS APLIQUE OTRAS 

PENALIDADES. 

 

SEXTO: DECLARAR DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N°360-2024-DIGA-

UNAJMA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2024 CON LA QUE SE RESUELVE 

PARCIALMENTE EL CONTRATO N°013-2024-DIGA-UNAJMA. 

 

SEPTIMO: DECLARAR QUE NO CORRESPONDE QUE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS APLIQUE OTRAS PENALIDADES A LA 

DEMANDANTE. 

 

OCTAVO: DISPONGASE QUE LA SECRETARIA ARBITRAL CUMPLA CON REMITIR 

EL PRESENTE LAUDO ARBITRAL A LA DIRECCION DE ARBITRAJE DEL OECE 

PARA QUE PROCEDA CON SU PUBLICACION EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA 

ELECTRONICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO – SEACE, DE ACUERDO 

CON LA LEY DE LA MATERIA. 

 

NOVENO: COMUNIQUESE A LAS PARTES –VIRTUALMENTE- POR MEDIO DEL 

SECRETARIO ARBITRAL. 

 

 
 
 
 

ALEXANDER ALBAN ALENCAR 
ARBITRO UNICO 

 

 

 

 


